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VERSION TAQUIGRÁFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Izquierdo, Guillermo 

-Aguirre DooIan, Hbto. -Larraín, Bernardo 
-Alessandri, Fernando -Lavandero, Jorge 

-Alvarez, Humberto -Letelier, Luis F. 

-Amunátcgui, Gl;.egorio -Martínez, Carlos A. 

-Bellolio, Bias -Martones, Humberto 

-Cerda, Alfredo -Mora, Marcial 

-Correa, Ulises -Poklepovic, Pedro 

-Curti, Enrique -Quinteros, Luis 

-Durán, Julio -Rodríguez, Aniceto 

-Faivovich, Angel - VideIa, Hernán 

-González M., Exequiel -Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu
jica. 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió La sesión a las 16.13, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .---.:.En -el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El acta <le la sesión 12\ en 16 
de diciembre, partes pública y secreta, 
aprobada .. 

El acta de la sesión 13~, en 17 de diciem
bre, queda a disposición de los señores Se
nadores. 
(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

3 de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero, inicia un proyecto de 

ley que modifica los Códigos Orgánico de 
Tribunales, de Procedimiento Civil y de 
Procedimiento Penal, en lo relativo a la 
cuantía; lo incluye en la convocatoria de 
la actual legislatura extraordinaria y hace 
presente la urgencia para su despacho. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

-Se acue.rda calificar de "simple" la 
urgencia y pasa a la Comisión de Consti
tución, Legislación, Justicia y Reglamen.
to. 

Con el segundo, incluye entre las mate
rias de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual legislatura extraor
dinaria los siguientes proyectos de ley: 
Como Def. Nac. 1) El que legisla sobre 
confección, circulación y -venta de mapas, 
cartas y textos que contengan límites del 
territorio nacional. 
Como Re!. Ext. y Hda., en su caso. 2) El 
que concede a la Misión Militar N orteame
ricana en Chile las mismas franquicias que 
la ley NQ 9.850 otorgó a las Misiones Na-
vales y Aéreas de ese país. . 
CC. DD. 3) El que aclara el artículo 36 
de la ley NQ 11.595, sobre encasillamiento 
del p-;rsonal de las Fuerzas Armadas en lo 
relativo a los beneficios que acarrea la de
claración de ilegalidad del retiro por la 
Contraloría General de la República. 
Hacienda 4) El que libera de impuestos 
y contribuciones al bien raíz del Círculo 
de Veteranos del 79 y Oficiales en retiro. 

-Se manda archivar. 
Con el tercero, presenta indicaciones al 

proyecto de ley que libera de impuestos y 
contribuciones al bien raíz del Círculo de 
Veteranos del 79 y Oficiales en retiro. 

-Se manda agrega,r a sus antecedentes. 

Oficios. 

4 de la Cámara de Diputados: 
Con los dos primeros comunica que ha 

tenido a bien aprobar los proyectos de ley 
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que autorizan a las Municipalidades de 
Gorbea y Ma:lloa para contratar emprésti
tos. (Véanse en los Anexos, documentos 2 
y 3). 

-Pasaron a la Comisión de Gobierno y 

de Hacienda, en su VMO. 

Con el tercero comunica que ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de ley que tras
pasa fondos entre diversos ítem del Pre

, supuesto vigente. (Véase en los Anexos, 
documento 4). 

-Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Con el último, comunica que ha tenido 

a bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por esta Corporación al proyecto de 
ley que prorroga el plazo al Comité Orga
nizador del Colegio de Periodistas para 
cumplir sus funciones. 

-Se manda archivar. 
Uno del señor Ministro del Interior con 

el cual contesta observaciones del H. Se
nador s-eñor Humberto Martones sobre 
funcionamiento de las Juntas Inscriptoras 
Electorales. (Véase en los Anexos, docu
mento 5). 

---Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Informe. 

Uno de la Gomisión de Hacienda recaído 
en el proyecto de ley que traspasa fondos 
entre diversos ítem del Presupuesto vigen
te. (Véase en los Anexos, documento 6). 

-Queoo para tabla. 

Moción. 

Del H. Senador señor Salvador Allen
de con la ,cual inicia un proyecto de ley 
que modifica el decreto supremo 6.973 que 
fijó el texto refundido de la ley Nq 12.082 
y la ley NQ 12.890, en lo relativo a la dis
tribución de los recursos para la celebra
ción del próximo Campeonato Mundial de 
Fútbol. (Véase en los Anexos, documento 
7) . 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 

v. ORDEN DEL DIA 

TRASPASOS EN EL PRESUPUESTO DE 1158. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar el informe de la Comisión de Ha
cienda recaído en el proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputados sobre traspa
sos en el Presupuesto de 1958. 

-El proyecto figura en lO's Anexos de 
esta sesión, documento NI? 4, página 391. 

-El informe figura en" los Anexos de 
esta sesión, documento NI? 6, página 412. 

Firman el informe a que se ha dado lec
tura los Honorables señores Cerda, &110-
lio y Faivovich. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión general el proyec
to. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Sólo como una referencia de orden histó
rico, señor Presidente, y no de fondo, con 
relación a los traspasos entre diversos 
ítem del Presupuesto para financiar otros, 
deseo hacer notar uno de la Presidencia de 
la República que se aumenta aquí en 46 
millones de pesos, que aparecen coma in
vertidos en el presente año. 

Podría decirse algo al respecto, porque 
los gastos de la Presidencia son de un or
den extraordinario, i y seguimos todavía 
sancionándolos! 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Algún 
miembro de la Comisión de Hacienda po
dría darnos una explicación. 

El señor FAIVOVICH.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

La Comisión que despachó este asunto 
ha debido atenerse a las sugerencias del 
Ejecutivo, que propone aumentar los ítem 
señalados en las cantidades indicadas en 
el proyecto, las cuales corresponden a obli
gaciones ya producidas, a pagos que deben 
hacerse, de manera que el actual Gobier
no ha debido entrar a res.ponder de com-
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promisos contraídos con anterioridad, en el 
curso del año. No puede,pues, culparse al 

I Gobierno en funciones de dicho mayor gas
to. Tal es el alcance del proyecto, y, evi
dentemente, debe ser aceptado por el Con
greso, pues se trata de poder pagar a los 
acreedores de la Presidencia de la Repú
blica. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es efectivo que no alcanza al actual Go
bierno la responsabilidad del gasto men
cionado; pero es "vox populi" que, hasta 
el último momento,en la hora undécima, 
la anterior Administración compraba y 
gastaba, y las adquisiciones respectivas no 
figuraron en los inventarios. Que se deje 
constancia de ello en el Diario de Sesio
nes del Senado. 

El señor QUINTEROS.-Lo comido no 
lo pueden devolver ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se dejará constancia de ello, se
ñor Senador. 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la patabra. 
Cerrado el debate. 

Si n~ se pide votación, daré por apro
bado, en general, el proyecto. 

< Aprobado. 
El señor QUINTEROS.-Con mi absten

ción. 
El $eñor RODRIGUEZ.-Con mi absten

ción, señor Presidente, pues, por defecto 
-de la citación, no pude concurrir a la Co
misión de Hacienda. N o supe de la reu
nión. 

El señor MAR'rONES.-Y con la mía 
también. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Con la abstención de los Hono
rables señores Quinteros, Rodríguez y 
Martones. 

Como no se han formulado indicacio
nes, se darán por aprobados los artículos 
en la forma propuesta por la Comisión. 

Aprobados. 
Se levanta la sesión, 

-Se levantó la sesión a Pas 16.24: 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe -de la Redacción. 



378 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ANEXOS 
ACTA APROBADA 

SESION 12', EN 16 DE DICIEMBRE DE 1958 

Presidencia de los señores Videla (don 
Hernán) y Cerda, don Alfredo. (Véase 
la asistencia en la versión correspondien
te, página 331). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
10'\ especial, en 10 del presente, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 11~, especial, de íla 

Con este motivo, intervienen los Seño
res Vial, Quinteros y Larraín, quien pro
pone que en esta sesión se escuche al señor 
Vial, que está inscrito para hacer uso de 
la palabra sobre asuntos económicos y 
cambiaríos, a los cuales, en virtud de un 
,acuerdo anterior, están dedicados los In
cidentes de la presente sesión, y se pos
tergue el debate hasta que S. E. el Presi
dente de la República dé término a su ex
posición pública. 

Unánimemente, se acuerda proceder en 
la forma indicada por el señor Larraín. 

misma fecha, queda en Secretaría, a dis- ORDEN DEL DIA 

posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. Informe de la Comisión de Constitución, Legisla

ción, Justicia y Reglamento, recaído en el pro

yecto de ley de la H. Cámara de Diputados que 
prorroga el plazo para que pueda cumplir sus 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión corres
pondiente, página 331. 

Durante la Cuenta, se da lectura a una 
comunicación del señor Ministro de Ha
den da, de Economía y de Minería, por 
medio de la cual excusa su inasistencia 
a ,la presente sesión, a la que se le citó 
e~pecialmente a fin de que expusiera el 
pensamiento del Gobierno frente a los pro
blemas económicos y cambiaríos, debido 
a que S. E. el Presidente de la República 
no ha dado término aún a la exposición 
radial que está dirigiendo a la opinión 
pública, que consta de tres partes, y que 
.sólo finalizará en el día de mañana miér
coles. Agrega el señor Ministro que, cum
plidaesa circunstancia, está a disposición 
del Senado para debatir dichas materias. 

obli,qaciones el Comité Organizador del Colegio 
de Periodistas 

La Comisión recomienda la aprobación 
de la iniciativa de ley del rubro, con la 
enmienda que señala en su informe. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión, 
usa de la pa'labrael señor Torres, quien 
formula indicación para reemplazar, en 
el inciso segundo del artículo 19, la frase 
que dice: "después de la publicación de 
la presente ley en el DiariQ Oficial", pOr 
esta otra: "después de la fecha de publi
cación de la presente ley en el Diario Ofi
ci.aol". 

Cerrado el debate, se aprueba en general 
el proyecto. 

Se aprueba ... también, en particular, jun
tamente con la indicación del señor To
rres. 

Queda terminada su discusión. 
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Se constituye la Sala en sesión secreta, 
a fin de ocupars-e de informes de la Comi
sión de Relaciones Exteriores recaídos en 
Mensajes sobre nombramientos de diplo
máticos. 

De esta parte de la sesión se deja cons
tancia en acta por separado. 

Reabierta la sesión pública, se entra a 
'los 

INCIDENTES 

El señor Ampuero pide se dirija oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión Social recabándole se 
sirva adoptar las medidas pertinentes a 
fin de que las Cajas de Prevúsión entre
guen los fondos necesarios para dar tér
mino a las construcciones que ejecuta en 
la ciudad de Arica la Sociedad Moderni
zadora. 

Agrega Su Señoría que ,la paralización 
d~ esas obras ha afectado a varios cen
tenares de personas, causando trastornos 
sociales que urge evitar. 

Se acuerda remitir el oficio pedido, en 
nombre del señor Senador. 

El señor Durán solicita se dirija oficio, 
en su nombre, a'l señor Ministro de Justi
cia y de Tierras y Colonización pidiéndole 
se sirva recabar antecedentes a la Ofici
na de Tierras de Temuco acerca de la 
concesión que se habría otorgado a los se
ñores Rómulo Fuentes y Lorenzo Escobar 
en terrenos ubicados en el lugar denomi
nado Molu'lco, comuna de Cautín, Provin
cia de Malleco. 

El señor Senador expresa que dichos 
terrenos, que se pretendería entregar a 
dichas personas,. actualmente se encuen
tran ocupados por colonos que en ellos 
han efectuado mejoras, con lo cual se les 
perjudicaría gravem~mte. 

. 
Pide, además, se informe a esta Corpo

ración acerca de las razones que habrian 
existido para no efectuar la mensura de 
los t~rrenos en cuestión, ocupados por un 
número de 26 colonos que, año tras año, 
reclaman sus títulos. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
de Su Señoría. 

El mismo señor Senador solicita se di
rijan oficios, en su nombre, al señor M1Í

nistro de Salud Pública y Previsión So
cial pidiéndole tenga a bien obtener que 
el Servicio Nacional de Salud adquiera los 
terrenos neeesafiÍos para construir un ce
mentetio en la localidad de Padre Las Ca
sas, pues en la actualidad sus pobladores 
deben hacer uso del cementerio de Temu
co, que queda a gran distancia, lo que les 
ocasiona graves molestias y perjuiciOS. 

Asimismo, Su Señoría pide al señor Mi
nistro citado se sirva impartir las instruc
ciones pertinentes a fin de que el Servicio 
Naciona'l de Salud destine una ambulancia 
para el servicio de la localidad de Los 
Sauces, en la provincia de Malleco, pues 
en esa zona, densamente poblada, residen 
numerosos imponentes de dicha institu
ción que requieren ~J?a atención más efi
caz. 

Se acuerda enviar los oficios pedidos, 
en nombre del señor Durán. 

Los señores Allende y Tarud piden se 
dirijan oficios, en sus nombres, a Jo.s se
ñores Ministros del Interior y de Agri
cultura s01icitándo'les tengan a bien in
formar a esta Corporación acerca de las 
razones que habrían existido para trasla
dar y rebajar de categoría al Director de 
la Estación Experimental Vitivinícola de' 
Cauquenes. 

Sus Señorías expresan que este hecho 
reviste mayor gravedad por cuanto su ti
tular, el señor Pablo Joubland, habría si-
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do injustamente denunciado a la Contra
loda General de la República por supues
tas irregularidades y,en defensa de su 
nombre y de su prestigio, ha debido enta
blar una querella criminal. 

Se acuerda remitir los oficios solicita
dos, en no.mbre de los expresados señores 
Senadores. 

El señor Tarud pide se envíe oficio, en 
su no.mbre, al señor Ministro. de Educa .. 
eión Pública solicitándole tenga a bien dis
po.ner que en el pro.yecto de ley de Presu
puestos de Gastos de la N ación para el 
año. 1959, se consulten lo.s fondos necesa
rios para construir un edificio. destinado. 
a la Escuela Industrial de Talea, pues el 
que ocupa actualmente ado'lece de graves 
deficiencias. 

Agrega Su Señoría que la Sociedad' 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales adquirió,. en 1946, un predio, en 
la ciudad mencionada, destinado a este ob
jeto. 

Asimismo, el señor Tarud pide se diri
ja otro oficio, a dicho señor Ministro re
cabándole se sirva adoptar las medidas 

. pertinentes a' fin de que en el proyecto. de 
ley de Presupuestos de Gastos de la N ación 
para 1959 se consulte la suma de veinte 
y cinco 'millones de pesos, destinada a do.
ta,r, a la Escuela Industrial de Cauquenes, 
de las maquinarias y elementos que le son 
indispensables para una más eficaz labor 
docente. 

Subraya, además, la conveniencia de es
tudiar la po.sibilidad de construir un nue
'Vo. local para dicha Escuela, ya que lel ac
tual no reúne los requisitos mínimos exi
gibles a este tipo de establecimientos. 

Se acuerda remitir los oficios pedidos, 
en nombre del s'eñor Senador. 

El señor Correa pide se dirija . oficio, en 
su nombre, al señor Contralor General de 

la República solicitándole tenga a bien en
viar una nómina completa de lo.s funcio
narios administrativos y técnicos, con in
dicación de sus nombres, sueldos, funcio
nes, grados y antigüedad, contratados o de 
planta, que hayan estado en servicio. en 
la Co.rpo.ración de Fomento de Ia Pro.duc
ción el día 3 de noviembre de 1952, y otra 
similar que incluya al personal en servi
cio al 3 de noviembre último. 

Se acuerda remitir el oficio so.licitado, 
en no.mbre de Su Seño.ría. 

Los señores Tarud, Rodríguez, Quinte
ros' y Palacios piden se dirija oficio, en 
sus nombres, al señor Ministro de Hacien
da solicitándole tenga a bien obtener que 
la ,Co.misión de Cambios Internaciona-les 
envíe a esta CorpOración una nómina de 
'las personas y empresas que tenían pen
dientes las liquidaciones de sus retornos 
en dólares al 1 Q de diciembre en curso, 
con indicación del monto de las mismas, 
y la de aquéllas que han liquidado sus re
tornosen dólares, desde esa fecha hasta el 
presente. 

Se acuerda remitir este oficio, en nom
bre de los expresados señores Senadores. 

El señor Vial se refiere a problemas de 
orden económico y.cambiarío y, en primer 
término hace una relación circunstancia
da de los hechos, previos a la fijación de 
un nuevo tipo oficia:l de cambio, en que a 
Su Señoría, como representante del Sena
do ante el Cons'ejo del Banco. Central, le 
ha cabido. participación; subraya la in
tervención que, en tales reuniones y acuer
dos, han tenido Ilos consejero.s parlamen
tarios de dicha institución bancaria y ,la 
califica de patriota y diligente. 

El señor Senador alude a Jos propósi
tos del señor Minist.ro de Hacienda en re
lación con las modificaciones que preten
día efectuaren el mecanismo cambiarlo 
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y a lüs mütivos pue, en cüncept'O de ese 
Secretario. de Estado., justificaban una 
sustancial elevación de la paridad dell dó
lar. A este respecto, examina las recümen
daciünes hechas pür el Fondo. Monetario. 
Internacional en el aspectücambiariü; 
desmiente la especie de que' existiría una 
cündición oficial del exteriür de aprübar 
el tipo de cambio. propuesto. por el señor 
Ministr'O de Hacienda, y da cuenta de una 
entrevista sostenida pür Su Señoría con 
el señor Embaj,ador de :los Estadüs Uni
düs en Chile. Analiza, además, las püsibi
lidades de repatriación de capitales chile
nog y la venida de otros de fuentes exter
nas, como, asimismo, al probable aumen
to del volumen de las exportaciones. 

Señala que, a su juicio., la realidad eco
nómica es que el País debe acümüdar sus 
gastos de impürtación a su presupuesto 
de divisas. 

A indicación de los, señores Pérez de 
Arce y Bellolio, modificada por el señür 
Cürrea, se acuerda publicar "in extenso." 
el discurso del señür Vial y todo el debate 
que se promueva sobre la materia. 

Prosigue sus observaciones el señür ViaJl 
y afirma que el próximo. reajuste de sa
larios y sueldos es una consecuencia ne
cesaria ante el alza del costo de la vida 
durante el año 1958, explicando la inci
dencia que tendrá la devaluación del dó
'lar en un posterior aumento de dicho cos
to. 

Interrumpe el señor Alessandri (dün 
Fernand'O), y comenta que no se han cum
plido. las prevenciones de quienes aseve
raron que el régimen de puerto libre, vi
gente en la ciudad de Arica, prüvocaría 
un alza cuantiosa 'en el precio del dólar 
de corredores. 

Cün este mütivü, interviene, además, el 
señor Larraín, e indica los factüres que, 

en su concepto., sün de especial influencia 
en esa alza. 

A indicación del señor Presidente, se 
acuerda prorrogar lüs Incidentes hasta el 
término del discurso del s'eñür Vial. 

Expresa, a continuación, el señür Vial 
que las proposiciünes del señor Ministro 
de Hacienda habrían tenido graves efec
tos en el encarecimiento. de la vida, !Jos 
cuales -añade- han sido. atenuadüs en 
parte por los representantes del Senado' 
ante el Cünsejo del Banco Central. Su Se- . 
ñoría pone el acento. en la situación de 
privilegio en que se encuentran aquellas 
personas que, habiendo exportado. sus pro
ductos cün anterioridad a la fecha en que 
se decretó la devaluación münetaria, no 
han liquidado aún lüs retürnüS prüvenien
tes de esos embarques. Hace presente que 
dichos exportadores -cerraron sus negücia
ciones tomando como base un cambio. de 
$ 847 pür dólar y que, al Uquidar hüy día 
sus retürn'Os al nuevo. tipo. de cambio. de 
$ 989, 'Obtendrían una utilidad injustifi
cada. Señala, al respecto, que las o.pera
ciones pendientes alcanzan a la suma de 
US$ 11.389.000, lo. que significaría un be
neficio de 1.700 millünes de pesüs, que Su 
Señüría reputa excesivos. 

Interrumpe el señor González Madaria
ga y menciona el caso. que se les presenta 
a los pequeñlüs productores de lana de la 
zona de Magallanes, los cuales, con la 
nueva paridad cambiaria serían perjudi
cados, pues vendierün su prüductü a cüm
pradores que pagar'On cün letras, quienés 
la exportarían ahüra, obteniendo aprecia
bles utilidades. 

El señor Vial pide se dirija oficio., en 
su nümbre, al señor Ministro. de Hacienda. 
a fin de que, pr-evio infürme de la Cümi
sión de Cambios Internaciünales, obtenga 
que €!1 Ejecutivo. patrocine un proyecto de 
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ley tendiente a poner fin a la anómala si

tuación que denuncia, la que favorece a 

d€terminados sectores. 
Se acuerda remitir el oficio solicitado, 

en nombre del expresado señor Senador. 

El señor Vial da término a su inter

vendón analizando otras medidas pro

puestas por el señor Ministro de Hacien

da, como las que se relacionan con los de

pósitos en dólares para importaciones y 

diversas enmiendas al régimen tributario 

en vigencia, y manifiesta que el camino 

adecuado para revitalizar nuestras finan

zas es una distribución más lógica de la 

renta nacional y que aquellos que se 

han opuesto a la desvalorización moneta

ria no han pretendido, en ningún caso, 

perturbar la acción.del adual Gobierno. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE MODIFICA 

LOS CODIGOS ORGANICO DE TRIBUNALES 

Y DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PENAL 

Santiago, 18 de diciembre de 1958. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá

mara de Diputados: 
El fenómeno de la desvalorización mo

netaria que ocurre en el país, hace nece

sario que, periódicamente, deba reformar

se nuestra legislación procesal a fin de 

restablecer el equilibrio que debe existir 

entre la realidad económica imperante y 

los valores; que razonablemente, deben 

fijarse para determinar la competencia 

de los Tribunales de Justicia en razón de. 

la cuantía de los negocios cuyo conocimien

to les ~ntrega la ley. 

Por efecto del fenómeno indicado y en 

atención al tiempo transcurrido, sin que 

tales valores hayan sido alterados, las ci

fras que determinan esa competencia son 

en la actualidad considerablemente bajas, 

en términos de constituir un problema que 

reviste agudos caracteres como pasa a ex

plicar;,;e. 
Los Juzgados Civiles de Mayor Cuan

tía, particularmente los de Santiago, qUe 

deben conocer de todos los juicios supe

dore,;; a $ 50.000, tienen que hacer frente 

a una labor abrumadora que está resin

tiendo la eficiencia de nuestra adminis-· 

tracÍón de justicia, sin que, materialmente, 

les pueda ser exigido a los jueces señala

dos que aminoren el problema mediante 

una mayor dedicación. 
Como la creación de nuevos Juzgados 

para descongestionar las tareas que, por 

los motivos expresados, no pueden cumplir

se eficazmente, irrogaría gastos al Fisco, 

no queda otro camino que elevar la cuan

tía de los asuntos de que conocen los juz

gados inferiores y los de menor cuantía, 

los cuales experimentan el fenómeno con

ü'ario, pues, actualmente sólo tienen com

petencia en ¡causas hasta de $50.000 y, 

por tal razón, su labor ha disminuido no

toriamente. 
Antes de entrar al detalle de las modifi

caciones que se os proponen, desea el Eje": 

cutivo daros a conocer el criterio previo 

que ha tenido al propiciar estas reformas, 

el cual consiste en estimar que, aparte de 

las mismas y en materia procesal, exis

ten mnchas otras que merecen una recti

ficación; pero, dada la urgencia- y simpli

cidad que revisten las que se proponen 

en este proyecto, ha debido limitarse so

lamente a éstas la iniciativa legal corres

pondiente, dejando para una muy próxi

ma o)ortunidad las modificaciones más 

complejas y que puedan requerir un estu

dio más dilatado o den ocasión a debates 

que, mdudablemente, a1tentarÍan -en c<mtra 

de la celeridad con que debe remediar se 

la situación que se ha descrito. 

Dentro del criterio expresad.o el Go-
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bierno, reconociendo y respetando vues

tro legítimo derecho, os solic¡ita, desde 

luego, que compartáis sus puntos de vis>ta 

y que, en lo posible, os limitéis también a 

circunscribir vuestro estudio y las indi

caciones o enmiendas que estiméis del ca

so sugerir, solamente a las materias que 

el proyecto comprende, desechando toda 

otra indicación extraña al mismo, en la 

seguridad que os da el Gobierno de estar 

préparando otras reformas procesales que 

dadm en breve la oportunidad para corre

gir otras situaciones que podáis tener en 

vista. 
Ya se ha expuesto anteriormente a gran

des rasgos la: finalidad del proyecto que 

some,to a· vuestra deliberación. Paso, a 

ccntinuacíón, a daros una noción particu

lar de las disposiciones que comprende la 

reforma. 
LBs modificaciones del Código Orgánico 

de Tribunales, contenidas en las letras 

a). b), c). d), e) y f) del artículo 19 del 

proyecto, S2 refieren a tres órdenes de ma

terias, a saber: 19 competencia general 

en causas civiles de los Tribunales infe

riores y de los de menor y mayor cuantía; 

29 ) r:ompetencia especial de estos últimos 

Trib'males en juicios de arrendamiento y 

reconvenciones de pago; y 39) nueva com

petencia que se fija a ciertos Jueces de 

Letras de Menor Cuantía en juicios de 

alimen ~{)s. 
M:(~ referiré separadamente a cada una 

de dichas materias: 
19-Competencia gene1'al en CftUSas ci

viles. 
Las reformas que en este aspecto se 

os proponen han sido inspiradas en el 

criterio de que las cifras determinantes de 

la cOlqJetencia fueron últimamente fija

das por la ley N9 11.183, de fecha 10 de ju

nio de 1953, y que, por lo tanto, la desva

lorización moneJaria operada desde esa 

época, haría prudente elevar los guarismos 

correspondient8sen una proporción equi

valente, en general, a seis veces los ac

tuales. 

SigUIendo el sistema enunciado, se ha 

fijado en las sumas resultantes de esa ope

ración la cuantía de los negocios que, tan

to en única como en primera instancia, 

deben conocer los Jueces de distrito, de 

subdelegación y de menor cuantía. La com

petencia de los Jueces de Mayor Cuantía 

comienza,por 10 tanto, en donde termina 

la de los Jueces de Menor Cuantía, o de 

Subde18gación, en su caso. 

29--C ompetencia espemal de los mismos 

Tribumtles en juicios de arrendamiento y 

rec;01'wencione::; de pago. 

Se hp estimado que los JUzgados de dis

trito son tribunales da muy baja jerarquía 

para que se les permita conocer de las 

causas especiales del contrato de arren

damiedo, en cuya tramitación y fallo se 

suscitan cuestiones de der8cho, por lo cual 

se les ha sustraído absolutamente la com

petencia que actualmente tienen en esta· 

materia a virtud de lo 'dispuesto por el 

artículo 14 del Código Orgánico de Tribu

nale.s. 
Si bien se ha mantenido para los jueces 

de su bCIelegación la competencia e~ este. 

orden (1.e causas hasta la suma de $ 15.000. 

aunquv existiría la misma razón para su

primirla, ello tiene su explicación tanto 

en el criterio general que informa este pro

yecto, como en que la revisión de las ~an

tencÍ<:ts de estos jueces corresponderá 

siempre en segunda instancia al Juez de 

letras de mayor o m8nor cuantía, lo que 

no ocurre en el caso de los Jueces de dis

trito, de cuyas sentencias conoce en se

gunda instancia el de subdelegación que 

tampoco es letrado. 
Sin embargo, estos jueces, cuando su 

asiento esté en una ciudad cabecera de de

partamento, no podrán conocer ,de esta 

clase de juicios por corresponder a la com

pet8ncia de un Juez de Mayor Cuantía. 

A los Jueces de Letras de Menor Cuan

tía se les ha dado competencia en esta ma

teria sólo hasta la suma de $ 9.000, en úni-
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ca instancia, y hasta $ 90.000 en primera 

instancia. Se ha preferido limitar a una 

suma baja, como es la de $ 9.000, la cuan

tía en única instancia, porque en esta for

ma se restringe mucho este procedimien

to y se igualan los medios de defensa de 

que deben disponer, tanto las clases po

pulares, como las que están en condicio

nes de,pagar rentas de arreytdamiento más 

elevadas. 
La fijación de la suma de' $ 90.000, co

mo límite de la competencia de los jueces 

de ~enor cuantía, si bien puede conside

rarse alzada, ya que, virtualmente, com

prenderá a casi todos los juicios que en 

esta materia se promuevan, coincide, sin 

embargo, con el propósito de sustraer del 

-conocimiento de los Tribunales de Mayor 

Cuantía todo asunto contencioso que, ,en 

sí mismo, no constituya una materia com

pleja o relativamente cuantiosa. 

Los Jueces de Letras de Mayor Cuan

tía, siempre que no existan Jueces de Le

tras de Menor Cuantía, conocerán en úni

ca instancia en materia de arriendos has

ta la suma de $ 15.000, salvo en las ciuda

des cabeceras de departamentos en que 

, conocerán también de los juicios inferio

res a la cifra mencionada. 
Cuando se trate del juicio de reconven

cioneilde pago, la competencia de los J ue

-ces de Letras de Menor y Mayor Cuantía 

será la siguiente: los primeros conocerán 

de asuntos hasta de $ 30.000, en única ins

tancia, y hasta de $ 180.000 en primera. 

Los juicios que excedan de estas cuantías 

serán de competencia de los segundos con

forme a la letra a) del N9 19 del artículo 

45 del Código Orgánico de Tribunales que 

se moaifica. 

39.--Nueva competencia que se fija a 

ciertos Jueces de Let1'as de Menor Cuan

tía en ju/icios de a[imentos. 

El Gobierno se ha hecho eco del grave 

problema social que se presenta en las po

blaciones formadas en centros industria

les, cuando se producen casos de 3Ibando-

no dt: familia y se hace necesario solici

tar judicialmente las pensiones alimenti

cias consiguientes. En estas situaciones, 

los al1mentarios que, generalmente, son 

personas de escasos recursos económicos, 

deben concurrir actualmente para deman

dar los alimentos a los Juzgados de Le

tras de:: Mayor Cuantía, los cuales, corrien

temente, tienen su sede en ciudades muy 

distantes de los centros industriales, lo 

que les significa a esas personas subidos 

gastoft que, muchas veces, no pueden fi

nanciar, o pérdidas apreciables de tiempo 

y el descuido de sus familias, todo lo cual 

equivale en la práctica a una carencia de 

justicia por la imposibilidad de obtenerla. 

En concordancia con esta:; id~s, el Eje

cutivo ha estimado que la solución de es

te problema está en modificar el artículo 

32 del C. O. T., dando competencia a los 

Jueces de Menor Cuantía en los juicios 

sobre ~>ljmentos, ya se trate de mayores o 

menOí'es de edad y que no excedan de 

$ 25.000, límite adecuado si se considera 

el monto en que se regulan ordinariamen

te esta clase de pensiones. Lógicamente, 

quedan exceptuados de esta competencia 

los J neces de Letras de Menor Cuantía 

de SJ.ntiago y Valparaíso, ya que en estas 

c:udadcs existen jueces especiales de me· 

nares que conocen exclusivamente de es

tas materias. 
A fin de corregir una situación injusta, 

'cuyo remedio no puede seguir admitiendo 

demora, se propone modificar los artíeu

los 267 y 268. 
En efecto, la enumeración contenida en 

el Título X del Código Orgánico de Tribu

nales, Escalafón Primario, al referirse a 

los funcionarios pertenecientes a la 5~ ca· 

tegoría, incluye, entre otros, a los Jueces' 

Letrados de Mayor Cuantía de departa

mento y a los Jueces de Letras de Menor 

Cuantía de Santiago. Si~ embargo, en la 

7f!. categoría no se ha seguido ese mismo 

criterio, ya que figurando en esa enun

ciación los Secretarios de Juzgados de Le

tras de departamento no se ha contempla

do en ella a los Secretarios de los J uzga-
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dos de Letras de Menor Cuantía de San

tago, ~ los cuales se les ha asignado la 8~ 

categoría lo que constituye un distingo que 

no se justifica si se considera que estos 

últimos funcionarios son todos abogados y 

habría la misma razón para ubicarlos en 

la misma categoría que los Secretarios de 

.J uzgados de. departamento, tal como en 

el caso de la 5~ categoría relativa a los 

jueces. 
La situación expuesta. es aún más iló

gica, si se tiene presente que el artículo 

1 Q de la ley N9 11.986, del año 1955, al fi

jar la escala de remuneraciones del Poder 

J udieíal, le asignó a los Secretarios de los 

Juzgados de Menor Cuantía de Santiago 

la re.Jnuneración·' correspondiente a la 7~ 

categoría pero, por un olvido inexplica

ble, no les señaló a estos funcionarios la 

misma categoría en el Escalafón, para los 

efectos de los ascensos y otros beneficios. 

La injusticia que viene representando 

para los Secretarios referidos su actual 

y equivocada ubicación,' se hace manifies

ta en presencia de la ley N9 7.539, del año 

1943, que otorgó a los empleados subalter

nos el derecho a figurar en la 5~ o 6~ ca

tegoría del escalafón una vez' cumplidos 

determinados requisitos de tiempo y siem

pre que estuvieran en posesión del título 

, de abogado. 
La situación establecida en la ley NQ 

7.539 se ha traducido en la práctica en el 

caso de que empleados subalternos, que 

actúan muchas veces a las órdenes de los 

Secretarios de los Juzgados de Menor 

Cuantía de Santiago, después de cinco 

años de servicio, tengan el.derecho, de que 

sus superiores jerárquicos carecen, para 

optar a cargos más altos, como son los .de 

las categorías 4~ y 5~ del Escalafón. 

La ubicación de los referidos Secreta

rios en la 7~ categoría, determina como 

consecuencia inmediata SU inclusión en los 

beneficios del artículo 268, que incluye a 

todos los funcionarios de las c3Itegorías 5', 
6~ Y 7~, sin excepción alguna. 

La modificación propuesta, por otra par

te, no importa gasto alguno, por cuanto, 

como ya se ha expresado, estos funciona· 

rios, a virtud de la ley N9 11.986, ya go

zan de la renta correspondiente a la 711-

categoría y la reforma del artículo 268 só

lo previene un mejor derecho a un ascen

so futuro, de tal modo que la innovación 

sólo !)el'sigue legalizar una situación de 

hecho y reparar un olvido injusto en que 

incurrió la mencionada ley NQ 11.986. 

Finalmente, los derechos resultantes de 

la modificación propuesta no se conciben 

ni operarían en la práctica, sin establecer, 

previamente, la ·exigencia del título de abo

gado fiara ocupar los cargos de Secreta

rios de los Juzgados de Letras de Menor 

Cuantía de Santiago, por lo cual se con

te,mpla una reforma del artículo 468, ha

ciéndose exigible ese título para poder. ocu

par esos cargos, no obstante que en la ac

tualidad los funcionarios que los des61llpe_ 

ñan 10 poseen; pero se ha atendido a que 

el citado articulo no lo exige actualmente 

y, en el futuro, sin esta reforma, pudie

ran l'rfsentarse situaciones irregulares en 

conformidad al mecanismo que rige el Es

calafón Judicial. 
Si b!tn estas últimas reformas pudie

ran Sel consideradas como ajenas al es

píritu general del proyecto, en cuanto é~ 

te únicamente tiende a alterar las cuan

tías, el Ejecutivo no ha podido desenten

derse por más tiempo de la irregular si

tuación que os he expuesto detalladamen

te y. que ha significado por muchos años 

una injusta postergación en sus expecta

tivas de ascenso para los funcionarios de 

que se trata, a.centuada por los derechos 

preferentes que, en la materia, le reco

noció al personal subalterno la ley NQ 

7.539, lo que, si bien constituye un alicien

te para estos empleados, no por ello de.

bió dejarse al margen a los otros funcio

nariog' que, al igual, poseían el título de 

abogarlo y estaban en una situación je

rárquica más elevada. 
Fi.nalmente, en lo que se refiere a las 

modificaciones que se introducen en los 

artículos- 530, 531, 537 y 542, ellas tienen 

relación <~on el aumento de las multas que 

• 
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pueden imponer Jueces y las Cortes de 
Apelaciones y Suprema por faltas r abu
sos que se cometan en los Tribunales res
pectivos. 

Se ha tomado en consideración el esca
so monto que actualment2 tienen estas 
multas y, con arreglo al espíritu del pro
yecto, se las ha aumentado en forma pru
dente pero sustancial, tomando en cuenta, 
además, que las actuales cuantías datan 
desde muy antiguo y no fueron alzadas pOr 
la reforma contenida en la ley N9 11.183, 
como ocurrió en otras materias contem
pladas en este mismo proyecto . 

Las modificaciones que se introducen al 
Código de Procedimiento Civil por el Art. 
29, letras a) y b) del proyecto, se refie
ren al aumento de las multas contempla
das en este Código, para el caso de que no 
se entreguencQn los escritos que se pre
senten al Tribunal las copias de rigor; y 
al aumento de la consignación que debe 
hacer el litigante que, habiendo perdido 
dos o más incidentes en el juicio, promue
ve otro más. 

La reforma que se introduce al Art. 252 
tiene por objeto distribuir por iguales 
partes entre los diversos Consejos del Co
legio de Abogados y la Junta de Servicios 
Judiciales, los recursos provenientes de 
las multas contempladas en el mismo Có
digo, las cuales, como se ha visto, experi
mentan un 'alza. Se justifica lo anterior, 
debido a que este último organismo, en
cargado por la ley de dotar de mobiliario 
y elementos de trabajo a todos los Tribu
nales del país, sufre en la actualidad una 
situa~ión de apremio económico debido al 
aumento creciente de las necesidades que . 
debe atender. 

A fin de evitar errores de interpreta
ción con respecto al destino de las multas 
establecidas en los Códigos Orgánico de 
Tribunales y de Procedimiento Civil, se 
ha insertado en el proyecto un artículo 
transitorio que, en suma, deja sin efecto 
el recargo que, con relación a las mismas, 
dispuso la ley 10.309 y se deja, exclusiva-

mente, a beneficio de las instituciones a 
que se refiere el Art. 252, que se modifi
ca, de este último Código, los fondos que 
de ellas provengan. 

Con dicho procedimiento, o sea exclu
yendo todo otro destino que no sea el in: 
dicado, no se lesionan, sino que en parte 
muy ínfima, los recursos destinados al 
plan de construcciones carcelarias, por 
cuanto su fuente principal de entrada está 
en otros rubros determinados por la ley 
10.309. Al mismo tiempo, se concilia la 
naturaleza de estas sanciones al orientar
las a su fin lógico, cual es el mejoramien
to material de la administración de Justi
cia. 

Las letras d), e) y f) del citado Art. 
29 contienen una modificación cuyo alcan
ce no es otro que el de concordar las re
formas del Código Orgánico de ';I'ribuna
les contempladas en este proyecto con las 
disposiciones correspondientes del Código 
de Procedimiento Civil, sin las cuales las 
primeras sólo surtirían un efecto parcial. 

Finalmente, la innovación que se pro
pone con respecto al Art. 245 del Código 
de Procedimiento Penal llena la finalidad 
de hacer más expedito el fallo de las cau
sas a que dicho precepto se refiere y des
congestiona, asimismo, de asuntos de pe
queña cuantía la labor de las Cortes de 
Apelaciones, ya que actll~lmente estos 
Tribunales conocen, por la vía de la con
sulta, de causas de $ -10.000 y, en apela
ción, pueden conocer de asuntos aún in
feriores a esa suma, lo que significa dis
traer inoficiosamente a los Tribunales 
Superiores de Justicia con la atención de 
negocios de ínfima cuan.tía . 

En . mérito de las consideraciones ex
puestas y de las observaciones que se han 
formulado con respecto a cada una de las 
reformas propiciadas, os propongo, para 
que sea tratado en la actual Legislatura 
Extraordinaria y con el carácter de ur
gente en todos sus trámites constitucio
nales y reglamentarios, el siguiente:. 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Introdúcense en el Có
digo Orgánico de Tribunales las siguien
tes modificaciones: 

a) En el inciso 19 del artículo 14 se 
reemplaza la palabra "mil" por las pala
bras "seis mn:' y la expresión "dos mil" 
por "doce mil"; 

En el inciso final del mismo artículo 
se suprime la frase "de las ciudades cabe
ceras de departamento". 

b) En el N9 19 del artículo 25 se reem
plazan Ilas expresiones "dos mil" y "cin
co mil" por las palabras "doce mil" y 
"treinta mil", respectivamente; 

Reemplázase el inciso final del mismo 
artículo por el siguiente: 

"No obstante lo dispuesto en el número 
19, en los juicios especiales del contrato 
de arrendamiento ros jueces de subdelega
ción conocerán en primera instancia hasta 
la suma de quince mil pesos, con excep
ción de los de ciudades cabeceras de de
partamentos que no tendrán competencia 
alguna en la materia'. 

c) En el N9 19 del artículo 32 se reem
plazan las palabras "cinco mil" por la ex
presión "treinta mil"; 

En el N9 29 del mismo artículo, se sus
tituye ,las expresiones "cinco mil" y "cin
cuenta mil" por las palabras ''treinta mil" 
y "trescientos mil", respectivamente. 

d) En el inciso 29 del artículo 32 se 
reemplazan las expresiones "tres mil" y 
"quince mil" por las palabras "nueve mil" 
y "noventa mil", respectivamente; 

A continuación del mismo inciso 29 se 
agrega la siguiente frase: "Sin embargo, 
tratándose de los juicios de reconvencio
nes de pago, conocerán hasta la suma de 
treinta mil pesos en única instancia y has
ta ciento ochenta mil pesos en primera 
instancia. 

Sustitúyese el inciso final del articulo 
82 por el siguiente: 

"Conocerán también estos Jueces de los 
juicios sobre alimentos futuros en favor 
de .personas menores o mayores de edad, 

siempre que la pensión mensual que se co
bre no exceda de veinticinco mil pesos, 
con excepción de los Jueces de Letras de 
Menor Cuantía de Santiago y Val paraíso 
que no tendrán competencia alguna en la 
materia" . 

e) En el número 1 Q del artículo 38, en 
el inciso 29 del número 39 y en el núme
ro 49 del mismo artículo, se reemplaza la. 
expresión "cincuenta mil" por "trescien
tos mil". 

f) La letra a) del N9 19 del artículo 
45 se reemplaza por la siguiente: . 

"a) De las causas civiles sobre cosas 
cuyo valor exceda de treinta mil pesos; 
pero, tratándose de los juicios especiales 
del contrato de arrendamiento, conocerán 
de aquellos en que el valor de la materia 
exceda de la suma de quince mil pesos y 
también de los de cuantías inferiores 
cuando dichos juicios se promuevan den
tro de la ciudad cabecera de departamen
to. Se exceptúan de estas reglas las. cau
sas cuyo conocimiento corresponda a los 
jueces de letras de menor cuantía; 

En el inciso final del N9 19 del mismo 
artículo 45 se reemplazan las expresiones 
"tres mil" y "cinco mil" por las palabras 
"quince mil" y "treinta mil", respectiva
mente. 

g) En el artículo 267 se reemplaza la 
,enumeración correspondiente a la 7~ ca
tegoría, por la siguiente: 

"Jueces Letrados de Menor Cuantía;. 
Secretario de Juzgado de Letras de Ma

yor Cuantía de departamento; 
Secretarios de Juzgados de Letras de' 

Menor Cuantía de Santiago; 
Defensores Públicos de departamento. 
En la 8~ categoría, se reemplaza la 

enunciación actual por la siguiente: 
"Secretarios de los demás Juzgados de 

Letras de Menor Cuantía". 
h) Reemplázase el inciso 19 del artículo 

268 por el siguiente: 
"Los Jueces Letrados Be departamento, 

los Jueces de Menor Cuantía, los Secreta
rios de Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía y los Secretarios de Juzgados de 



388 DIARIO DE SESION}1:;'S DEL SENADO 

Letras de Menor Cuantía de Santiago, 
con más de cinco años de permanencia en 
la categoría, tendrán para los efectos en 
los ascensos, los mis,mos derechos que 108 

funcionarios de la categoría inmediata
mente superior'. 

i) Reemplázase el artículo 468 por el 
siguiente: 

"Para ser Secretario de Juzgado de Le
tras de Menor Cuantía se requiere tener 
más de 21 años y saber leer y escribir; 
para desempeñar este cargo en un Juzga
do de Letras de Menor Cuantía de San-
tiago se requiere el título de Abogado". 

j) En el N9 29 del artículo 530 se reem-
plazan las expresiones "dos", "cuatro", 
"veinte" y "cincuenta" por las expresio
nes "doscientos" "cuatrocientos", "dos 
mil" y "cinco mil", respectivamente; 

k) En el N9 49 del artículo 531, se sus
tituyen las palabras "cincuenta pesos" 
por las palabras "diez mil pesos"; 

1) El N9 49 del artículo 537 se sustitu
ye por el siguiente: "49.-Multa que no 
sea inferior a mil pesos ni exceda de vein
te mil". 

m) En el N9 39 del artículo 542, se 
reemplazan las palabras "cien pesos" por 
"diez mil pesos". 

n) En el inciso 29 del artículo 542, se 
sustituye la expresión "veinticinco" por 
las palabras "dos mil quinientos". 

Artículo 29.-Introdúcense en el Códi
go de' Procedimiento Civil ~as siguientes 
modificaciones: 

a) En el inciso 39 del artículo 31 se sus
tituye la expresión "veinte a doscientos 
pesos" por la expresión "doscientos a dos 
mil pesos"; 

b) En el inciso 19 del artíc!11o 88 se re
emplaza la expresión "trescientos pesos a 
tres mil pesos" por las palabras "mil a 
diez mil pesos"; 

c) Reemplázase el inciso 19 del artículo 
252 por el siguiente: ' 

"Todas las mu'tas que este Código es
tablece o autoriza, se impondrán a bene
ficio fiscal y se entregará anualmente un 
cincuenta por ciento de ellas a los respec-

tivos Consejos del Colegio de Abogados, 
para que, con su producto, atiendan de 
preferencia a los fines que señalan la le
tra m) del artículo 12 y las letras j) y 
k) del' artículo 13 de la ley N9 4.409, de 
11 de septiembre de 1928; el cincuenta 
por ciento restante será entregado a la 
Junta de Servicios Judiciales para el cum
plimiento de los fines que la ley le impo
ne". 

d) En el inciso 19 del articulo 698 se 
reemplazan las expresiones "cinco mil" y 
"cincuenta mil" por las palabras "treinta 
mil" y "trescientos mil", respectivamen
te; 

e) En el artículo 703 se reemplaza la 
expresión "cinco mil" por "treinta mil" ; 

f) En el artículo 749 se reemplazan las 
palabras "cincuenta mil" por la expresión 
"trescientos mil". 

Artículo 39.-Iritrodúcense en el Código 
de Procedimiento Penal las siguientes mo
dificaciones: 

a) Reemplázase el inciso 59 del artículo 
245 por el siguiente: 

"Sólo será necesario el trámite de la 
consulta para las resoluciones que ordenen 
el pago de honorarios superiores a cien 
mil pesos para cada perito"; y 

b) Agrégase a continuación del mismo 
inciso 59 el siguiente inciso nuevo: 

"Los Jueces del Crimen conocerán en 
única instancia de estos juicios cuando la 
cuantía de los honorarios demandados por 
cada perito no exceda de cincuenta mil 
pesos". 

Artículo 49.-Las variaciones de com
petencia y de procedimiento que resulten 
de la aplicación de los artículos 19, 29 y 
39 de la presente ley regirán con respecto 
de/las demandas que se presenten con pos
terioridad a la fecha de vigencia de esas 
disposiciones. 

Artícu:o 59.- La presente ley regirá 
cinco días después de su publicación en el 

. Diario Oficial. 
Artículo transitorio.-Déjanse sin efec-· 

to los recargos establecidos en la Ley N9 
10.309, en lo que se refiere a las multas 
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contempladas en los Códigos Orgánico de 

Tribunales y de Procedimiento Civil. 

Los fondos provenientes de la aplica

ción de dichas multas tendrán el destino 
I 
que establece el artículo 252 del Código 

de Procedimiento Civil. 
(Fdos.): Jorge Alessandri R.- Julio 

Philippi l., Ministro de Justicia. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI

DAD DE GORBEA PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Santiago, 17 de diciembre de 1958. 

Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 

a manos de V. E., la Cámara de Diputados 

ha tenido a bien prestar su aprobación al 

siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Autorízase a la Munici

palidad de Gorbea, para contratar directa

mente con el Banco del Estado de Chile, 

con otras instituciones de crédito o banca

rias o con particúlares, uno o más emprés

titos que produzcan hasta la suma de do

ce millones de pesos ($ 12.000.000) a un 

interés no inferior al 10% anual y con 

una amortización que extinga la deuda en 

un plazo máximo de cinco años. 
Artículo 2Q.---,-Facúltase al Banco del Es

~ 

tado u otras instituciones de crédito o ban-

o carias para otorgar el o los préstamos a 

que se refiere el artículo anterior, para 

cuyo efecto no regirán las disposiciones 

restrictivas· de S]1s respectivas leyes orgá

nicas o reglamentos, ni lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 71 de la Ley 

de Organización y Atribuciones Municipa

les. 
Artículo 3Q.-El producto del o los em

préstitos a que se refieren los artículos 

anteriores se invertirán exclusivamente 

en los siguientes fines: 

l.-Adquisición de un ca-
camión ... '" ... ., $ 5.000.000 

2.-Terminación del mata
dero de Gorbea y cons
trucción del matadero 
municipal de Quitratúe 2.500.000 

3.-Adquisición de un trac-
tor '" ... ... . o. •• 2.000.000 

4.-Compra de Grupo Elec-
trógeno Lastarria .... 1.500.000 

5.-Aporte para termina-
ción de Cuartel de Bom-
beros de Lastarria ... 1.000.000 

Total .,. '" ... .. $ 12.000.006 

Artículo <4Q.-Para atender el servicio 

del o los préstamos a que se refiere el ar

tículo 1 Q establécese una contribución adi

cional de un dos por mil anual sobre el 

avalúo de los bienes raíces de la comuna 

de Gorbea, que regirá desde el semestre 

siguiente a la vigencia de la presente ley 

hasta el pago total de los empréstitos au

torizados o hasta la inversión del total de 

los fondos contemplados en el artículo 3'1, 

según el caso. 
Artículo 59.-'- El rendimiento del im

puesto a que se refiere el artículo ante

rior se invertirá en el servicio del o los 

préstamos autorizados, pero la Municipa

lidad de Gorbea podrá girar con cargo al 

rendimiento para su inverswn directa en 

las obras a que Se refiere el artículo 3q 

en el caso de no contratarse el o los prés

tamos. Podrá, asimismo, destinar a dichas 

obras el excedente que pudiere producir

se entre esos recursos y el servicio de la 

deuda en el caso de que ésta se contrajere 

por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 6Q.-La Municipalidad, en ·se

sión extraordinaria especialmente citada y 

con el voto conforme de los cuatro quintos 

de los Regidores en ejercicio, podrá inver

tir los fondos sobrantes de una obra en 

otra de las proyectadas, aumentar la par

tida para una si resultare insuficiente pa

ra su total ejecución con fondos de las 

otras o alterar el orden de prelación en la 

ejecución de las obras consultadas. 
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Artículo 7Q.-En el caso de que los re
eursos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
obligación o no Sé obtuvieren en la opor
tunidad debida, la Municipalidad comple
tará la suma necesaria con cualquiera cla- . 
se de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 8Q.-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Garbea, por interme
dio de la Tesorería General de la Repúbli
ca, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir estos pagos, sin necesidad de de
cretos del Alcalde si éste no hubiere si
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, atenderá el pago de es
tos servicios de acuerdo con las normas es
tablecidas por ello para el pago de la deu
da interna. 

Articulo 9Q-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al Servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por concepto de 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias. 

Asimismo, ra Municipalidad de Gorbea 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios 
los recursos que produzca la contratación 
del o los empréstitos y en la partida de 
egresos extraordinarios las inversiones he
chas de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 3Q de esta ley. 

Artículo 10.-La Municipalidad de Gar
bea deberá publicar en la primera quince
na del mes de enero de cada año, en un 
diario' o periódico de la localidad o de la 
cabecera de la provincia si allí no lo hubie
re, un estado del servicio del o los emprés
titos y de las inversiones hechas de acuer
do con el plan contemplado en el artículo 
39 de la pre~nte ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) :RaúlJu
liet. E. Goycoolea. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAD DE MALLOA PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Santiago, 17 de diciembre de 1958.' 
Con motivo de la moción, informes y an

tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a l:;t Municipa
lidad de Malloa para contratar directa
mente con el Banco del Estado de Chile u 
otras instituciones de crédito, uno o va
rios empréstitos hasta por la suma de diez 
millones de pesos ($ 10.000.000), a un in
terés no inferior al diez por ciento anual, 
y con una amortización que extinga la deu
da en el plazo máximo de cinco años. 

Para la contratación del o los emprés
titos, no regirán las disposiciones restric
tivas de las leyes orgánicas o reglamentos 
de las instituciones que los otorguen. 

Artículo 2Q-El producto del o los em
préstitos se invertirá en la siguiente for
ma: 

a) Aportes para las obras 
de agua potable de Pelequén.$ 2.000.000. 

b) Aporte para la construc
ción del puente s09re el estero 
Zamorano, para unir la Colo
nia Pedro Aguirre Cerda de 
El Tambo, con la comuna de 
Malloa .. '" .. .. .. .. " 3.500.000 

c) Instalación de un teléfono 
público en el pueblo de Corco-
lén .. " .. .. ., .. .. .. .. 2.000.000 

d) Apertura y formación de 
nuevas calles en los pueblos de 
MalIoa\ Pelequén, Panquehue y 
Corcolén, conforme al plano re-
gulador .. .. .. .. " .. " 2.500.000 

TOTAL ............ $ 10.000.000 
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La Municipalidad, en sesión extraordi
naria especialmente citada y con el voto 
conforme de los cuatro quintos de los Re
gidores en ejercicio, podrá invertir los fon
dos sobrantes de una obra en otra de las 
proyectadas, aumentar la partida para una 
si resultare insuficiente para su total eje
cución con fondos de las otras o alterar 
el orden de prelación en la ejecución de las 
obras consultadas. 

Artículo 39-Establécese con el exclusi
vo objeto de servir el o los préstamos au
torizados por el artículo 19, una contribu
ción adicional sobre los bienes raíces de 
la comuna de Malloa, de un dos por mil 
anual que regirá desde el semestre siguien
te a la vigencia de la presente ley hasta el 
pago total de la deuda, o hasta la inver
sión del total de los fondos que autoriza 
el artículo 29, según el caso. La Municipa
lidad de Malloa, no obstante, podrá girar 
con cargo a este rendimiento para su in
versión directa en las obras a que se re
fiere el artículo 29, en el caso de no con
tratarse los préstamos. Podrá, asimismo, 
destinar a dichas obras el excedente que 
pudiere producirse entre esos recursos y 
el servicio de la deuda en el caso ¡}e que 
ésta se contrajere por un monto inferior 
al autorizado. 

Artículo 4Q-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior fue_o 
ren insuficiente para el servicio del o los 
préstamos o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida, la Municipalidad de Ma
lloa completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. t 

Artículo 59-El pago de intereses y 
amortizáciones ordinarias y extraordina
rias,lo hará la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto, la Tesorería Comunal de Malloa, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá a disposición de di
cha Caja los fond~s necesarios para cubrir 
dichos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunida·d debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 

pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 69-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósitó Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que as
cienda dicho servicio por intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad deberá con
sultar en su presupuesto anual,en la par
tida de ingresos extraordinarios, los re
cursos que produzca la contratación del o 
los préstamos, y en la partida de egresos 
extraordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con el plan consultado en el ar
tículo 29 de esta ley. 

Artícu~o 79- La Municipalidad deberá 
publicar, en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los préstamos 
y las sumas invertidas en la ejecución de 
las obras indicadas en el artículo 29 de es-
tá ley". . 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): R-a,úL 
Juliet.-E. Goycool(!a C. 

4 

P~OYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE TRASPASOS DE FONDOS EN
TRE DIVERSOS ITEM DEL PRESUPUESTO 

DE 1958. 

Santiago, 18 de diciembre de 1958. 
Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente . 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1°_ Traspásanse las siguien
,tes cantidades entre los ítem, letras y nú
meros del Presupuesto para 1958, enmo' 
neda corriente, aprobado por la ley Nq 
12.844: 
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,g. 

DE LOS ITEM: 

CONGRESO NACIONAL. 

Cámam de Diputados. 

02102 102-a-1 
02102 102-a-2 
02102 102-e 
02102 102-f 

Mayo~ su<.'ldo grado superior ... ... ... .. $ 
Por [¡flos de sl'fvicios ... ... . .. 
Asigt ación familiar .. . ••• 1-;" • 

Por ctr('~ conceptos ... '" '" ... 

MINISTERIO DEL INTERIOR . 

. 04101101 
04¡01102-f-2 

SUf'ldos fijos ... ... ... .,. ... ... . .. 
Para cc.I'tinuar pagando sus haberes hasta 

. por cuatro meses al personal de "Empleos 

Se'f'uicio de Gobierno Interior. 

04 102101 
04102 102-f 

Saeldo.:; fijos ... ... ... ... . .. 
Por otros CCllCellLOS •. , ... ... . .. 

Dirección General de Correos y Telégrafos. 

04103101 Suelclo!.i fjjos 

Dirección del Registro Electoml. 

04 104 1 02-a 
04104 102-e 

Por años de f:ervicio ... 
AsÍgnacloli familiar 

• 

Carabin~?'!'o8 de Chile. 

04105 101 
04105102-a-2 
04105102-a-3 

04105102-b 
04105102-f-4 

04105102-f-5 

Sueldos fijos ... '" '" .. , ...... . 
Bonific8(:IÓt1 5 %, etc. ... ... '" .. . 
Para pa).t.:· al personal de Educación Prima-
ria, etc .. ,. '" ... ... .., ... .... . ... 
Por residencia en ciertas zonas '" ... . .. 
Para palt,i~ al personal a contrata una gra
tificación, etc. .,. ... ... ... ... ... . .. 
Para pagm' al personal que sea comisiona-
do, etc. . . . .. , .... '" '" '" .. , 

Dirección General de Investigaciones. 

04106101 
04106[02-a-2 

• 041061 02-b-3 
04 106 1 02-c 

Sueldos fijos .. ' ... ... .., ... 
Para pagoR d( l1umentos quinquenales, etc. 
Por resid(:nei~!dJ. ciertas zonas .. . 
Asignac; '1' familiar ... ... .,. ... . .. 

800.000 
10.000.000 

1.300.000. 
5.300.000 

6.750.000 

2.000.000 

2.000.000 
800.000 

80.000.000 

150.000 
150.000 

320.000.000 
7.000.000 

2.000.000 
38.000.000 

5.000.000 

10.000.000 

31.500.000 
500.000 

13.000.000 
16.500.000 
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Para pagar al personal afecto a la ley NQ 

10.223, etc. ." .. , ... ... .., '" 

Para pagar la asignación profesional, etc. 

Direeción (;eneral de Servioios Eléctricos y Gas. 

04)07[01 Sueldos fij ,.;. . " ... ... . .. 

Servicio Nacional de, Bienestar y Auxilio Social. 

04[08101 
04j08102-a 
04108 102-b 
041 08 )02-e 
04¡08102-f 

Sueldos fijos .. , '" .,. . .. 

Por años de sel'vicio . .. ... ... . .. 

Por residench en ciertas zonas ... 

Asignación familiar .. . 
Por otros conceptos ... '" ... 

MINISTERH.J DE HACIENDA. 

Secretaría y jJ dministración General. 

06)01101 
06101104~b-1 

06101112 

Sueldos fijos .. ' ... ... ... ... ... . .. 

Para dar cumplimiento al artículo 101 del 

D. F. L. NQ 256, de 1953, etc. 

Planta suplementaria ." '" .. , '" '" 

Dirección de Presupuestos y Finanzas. 

06102101 
06102)02-a 
06102102-e 

Sueldos fijos .,. ... .., .,. .., 

Por años de servicio . " ... 
Asignación familiar , ,. '" ... . .. 

Dirección General de Impuestos Internos. 

06103[01 
06103102-a-1 
06!03102-f 

Sueldos fijos ." '" ... '" ... . .. 

Para pagar ,~l aumento quinquenal, etc. 

Por otros conceptos ... '" ... '" ... 

Superintendencia de Adwanas. 

06104101 
06!04102-a 

Sueldos fijos .,. . .. 
Por años de servicio 

Servicio de E:I;plotación de Puertos. 

061 05j02-a 
06105[02-b 
06105102-e 

Por años de servicio 
Por residencia en ciertas zonas ... 

Asignación familiar . .. '" ." '" ... 

393 

1.500.000 
500.000 

10.000.000 

13.275.080 
1.820.200 

9.560 
224.040 

76.640 

1.500.000 

600.000 
13.956.000 

84.000:000 
4.000.000 

12.000.000 

40.000.000 
2.000.000 
6.000.000 

13.000.000 
7.000.000 

1.700.000 
2.400.000 
2.800.000 
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Tesorería General de la República. 

06¡01101 
06106[02-3 
06/06¡OZ-e 

Sueldos fijos .. , ... '" ... ... . .. 
Por años de servicio .. . 
Asignación familiar. " ........... . 

Departam.Rnto de Estudios Financieros. 

06109101 
06109iO~-f 

Sueldos fijos .. , ... ". ... '" 
Por otros conceptos ... '" ... .., 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA. 

Direcciqn General de Educación Primal'ia y N armal. 

07102¡01 
071 02 '102-a 

Sueldos fijos .. , ... 
Por años de servicio 

Dirección (Jeneral de Educación Secundaria. 

07103101 
07103102-a 

Sueldos fijos .. , .,. 
Por años de servicio 

Dirección General de Enseñanza Agrícola, Comercial y Técnica. 

07104101 
071 04102-a 

Sueldos fijos .. , ... 
Por años de servicio 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Poder Judicial . 

. 08102101 
08/02/02-e 

Sueldos fijos ... ... ... ... ". 
Asignación familiar . " '" '" 

Dirección General del Registro Civ,in e Identificación. 

081031 01 
081031 02-a 
081031 02-e 
08/03/02-f-2 

Sueldos fijos .. , ... ... .., '" 
Por años de servicio ... '" '" 
Asignación familiar . .. '" ... '" '" 
Para pagar hasta 4 meses sueldo de activi-
dad, etc.. . .. ... '" ... ... '" ... '" 

Servioios Médicos Legales. 

08104101 ' 
08/04/02-f-1-a 
08/04 1 02-f-1-c 
08¡04/02-f-1-d 

Sueldos fijos .. , ... ... '" '" ... ' .. 
Artículo 99, inciso 39, etc. Ley N9 10.223 '" 
Artículo 11, letra c), etc. Ley NQ 10.223 '" 
Artículo 11, letra e), para pagar asignación 
de responsabilidad, etc. '" ... '" ... '" 

6.500.000 
6.000.000 
9.000.000 

2.000.000 
1.000.000 

150.000.000 
200.000.000 

150.721.000 
65.000.000 

40.000.000 
30.000.000 

20.000.000 
105.000.000 

16.000.000 
2.000.000 
6.000.000 

4.000.000 

3.758.000 
172.260 
137.800 

3.914.000 



SESION 14~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

Dil)'ección General de Prisiones. 

08\°5 1°1 
08i05102-a 

Sueldos fijos .. ' '" .. , '" ... '" 

Asignación familiar .. , ... ... ..' '" 

Sindicatnra General de Qniebras. 

08106101 
08\06102-a 
081 0GI02-b 
(8)06102-e 
OSI05102-f-1 

081 06 102-f-2 

Sueldos fijos .. , ...... '" .. . 

Por años de servicio ... '" .. . 

Por residencia en ciertas zonas .. , 

Asignación familiar . .. '" .. , .,. . .. 

Para pagar la bonificación establecida en el 

artículo 92 de la ley NQ 12.434 ... '" 

Para pagar la asignación de título, etc. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

8nbsecretaría de Gnery·a. 

09\011 02-a 
09[OlI02-b 
09101102-c 
09!01j02-f-1 

091 01 1 02-f-2 

09)01102-f-3 
09!0110Z-f-5 

Por años de servicio ... '" .,. ... .,. 

Por residencia en ciertas zonas ... ... .., 

Por especialidad en ciertos servicios ... .., 

Por remuneración del profesorado civil y mi-

litar .. , ... .,. ... ... ... .., ... .,. 

Para pagar al personal de Oficiales, etc., el 

2070 de aumento, etc. ... .... ... . .. 

Asignación' pérdidas de caj a . .. ... '" 

Honorarios dell\1inistro Letrado, etc .... 

S1J,bsecretaría de Mal'ina. 

10101101 
lO! 011 02-a 
10!01)02-b 
101011,OZ .. c-2 

10\01102;.e-1 
10!01102-e-2 
10101)02-f-1 
10101102-f-3 
10101102-f-7 
10101)02-f-10 

10!01102-f-12 

Sueldos fijos '" ... ... . .. 

Por años de servicio . .. '" ... .:. '" 

Por residencia en ciertas zonas '" ... 

Para pagar a los Oficiales, etc., especialistas 

en submarinos, etc. ... ... ... .,. .., ." 

Asignación familiar empleados Ministeriales 

Asignación familiar personal de la Armada 

Para gratificaciones ,de embarcado, etc. 

Para pago del recargo, etc. ... ... ... '" 

Para pagar la asignación de vestuario, etc. 

Para pagar al personal la bonificación com

pensatoria '" ... ... .,. '" ... ... .,. 

Para ~l pago de' la gratificación al personal 

que integra la Comisión Antártica, etc. 

Subsecretaría de Aviación. 

11i01101 
11101102-a-1 

Sueldos fijos ... '" .,. ... .,. ... .,. 

Para pagar al personal de la Subsecretaría 

395 

35.000.000 
85.556.000 

3.530.000 
150.000 
860.000 
500.000 

220.000 
1.500.000 

!01.950.000 
211.357.000 

440.000 

33.169.000 

5.397.000 
93.000 

1.383.300 

350 .000 .000 
350.000.000 

30.000.000 

10.000.000 
15.000.000 
60.000.000 
70.000.000 

:230.000.000 
10.000.000 

:25.000.000 

40.000.000 

78.000.000 



396 

1l101102-b 

• 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

de Aviación, etc., los quinquenios, etc. 
Por residencia en ciertas zonas ... . .. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

Secretaría y Administración General. 

121°11°1 Sueldos fijos 

Departamento Jurídico. 

12 1021°1 
12/02/02-a 
12/02/02-e 

Sueldos fijos '" ... '" ... ... . .. 
Por años de servicio ... ... ... .,. 
Asignación familiar ... ... ... ... . .. 

Dirección de Arquitectura. 

12/05/02-a 
12105/02-e 
12/05/04-v-1 
12/05[U-a-4 

Por años de servicio'... '" '" .. . 
Asignación familiar ... ... '" .. , .. . 
Varios e imprevistos .. . 
Liceo de Niñas de Arica ... ... '" 

Dirección de Obra,s Sanitarias. 

12/06101 
12106/02-e 

Sueldos fijos .,. . .. 
Asignación familiar ... ••• '.' l •••••• 

Dirección de Pavimentación Urbana. 

12/07/01 
12!07102-e 

Sueldos fijos .,. ... ... ... ... . .. 
Asignación familiar ... ... .., .. , ... 

Dirección de Vi.aTJidad. 

12/09/01 
12¡09¡02-e 

Sueldos fijos .,. .,. ... ... ... . .. 
Asignación familiar . .. ... ... ... . .. 

Direc()ión de Obras Portuarias. 

1~/10/01 
12/10/02-'e 
12110/02-f 

Sueldos fijos ... ... '" ... ... '" 
Asignación familiar : .. 
Por otros conceptos ... ... ... ... . .. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

SecreDa,ría y Administración General. 

13101101 Sueldos fijos .,. 

55.000.000 
10.000.000 

2.000.000 

890.700 
253.300 
413.900 

1.600.000 
1.300.000 

760.000 
26.475.000 

60.000.000 
15.400.000 

40.000.000 
5.000.000 

72.335.370 
40.000.000 

5.000.000 
.l.000.000 
1.500.000 

1.400.000 



SESION 141.1, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

Direcci6n General de Producci6n Agra1"ia y Pesquera. 

131021°1. 
13102102-a-2 
13102102-b 
13¡02102-e 
13\02\02:-f-2 

13102¡02-f-4 

Sueldos fijos .. , ... ..' ... .,. 

Para pagar las diferencias de sueldos, etc. 

Por residencia en ciertas zonas '. .. . .. 

Asignación familiar . .. ... ... ... ; .. 

Para pagar la asignación de título profesio-

nal, etc. ... .,. '" .. , '" .,. ... .,. 

Bonificación para completar remuneración, 

etcétera '" .,. '" .. , ... ... ... .., 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION. 

Secretaría y Administración General. 

141011°1 Sueldos fijos .. , 

))irección General de Tierras y Bienes Nacionales. 

141°41°1 
14104102-b 
14¡04102-f-l 

Sueldos fijos ... ... ... . .. 
Por residencia en ciertas zonas ." '" 

Para pagar la asignación de título, etc. 

Dirección de Asuntos Indígenas. 

141°51°1 Sueldos fijos 

MINISTERIO DEL TRABAJO. 

Secretaría y Adminú;tración General. 

15¡OlI02-a Por años de servicios 

Dirección General del Trabajo. 

15102101 Sueldos fijos ••• '" ., •••••••• ,. ti •• 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL. 

Secretaría y Administración Geneml . 

• 16101[01 
16¡01¡02-a 
16(01102-e 

Sueldos fijos .. ' ... ... ....... .., 

Por años de servicios ... ... .,. . .. 

Asignación familiar . .. ... ... ... . .. 

Superintendencia de Seguridad Social. 

16102101 Sueldos fijos ... 

397 

37.400.000 
2.500.000 
2.500.000 
7.000.000 

6.000.000 

1.000.000 

50.000 

9.900.000 
3.300.000 
1.400.000 

1.600.000 

20.000 

14.419.000 

1.023.500 
208.200 
393.700 

1.251.800 
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MINISTERIO DE ECONOMIA. 

DepartO/rl'l,i!nto de Industrias .. 

17102f01 
17102)02-f 

Sueldos fijos ... '" ... ... . .. 
Por otros conceptos . .. ... ... .., 

Departam..ento de Comercio Interno. 

171 03¡Ol 
17103¡02-e 
17¡03102-f 

Sueldos fijos ... ... ... ... ... . .. 
Asignaciones familiares '" '" .. , '" 
Por otros conceptos '" .. , ... . .. 

Departamento de Cooperativas. 

171 04 /01 
17104102-e 

/ 17104102-f 

Sueldos fijos ... '" ... .,. ... . .. 
Asignación familiar ... 
Por otros conceptos . .. ... ... .., ... 

ServiGw N~l de Estadística 

17¡05j02-a 
17¡05102-e 

Por años de servicio .. , ... . .. 
Asignación familiar . .. ... . .. 

Superinte11L1e1WÚL de Abastecimientos y Precios 

171°6 /°1 
17106102-e 

Sueldos fijos '" ". ... .,. 
Asignación familiar ... ... ". 

MINISTERIO DE MINERIA 

Departamento de MiruLS y Combustibles 

18102101 
18¡02102-e 
18102 10211-1 

Sueldos fijos ... ... '" ... '" ... 
Asignación famiHar .. , ... ". . .. 
Para pagar asignación profesiQnal, etc. 

Superintendencia del Cobre y Salitre. 

181°31°1 
18103102-b 
18103102-f 

A LOS ITEM: 

Sueldos fijos ... ... .,. ... ". ... . .. 
Por residencia en ciertas zonas '" '" .. 
Por otros coneeptos .. . ... 

TOTAL DE LOS ITEM ... 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

011011041g-1 
01¡01¡04¡g-2 

Materiales y artículos de consumo '" ... 
Combustibles y calefacción ... '" ... .. 

4: 

5.000.000 
1.000.000 

5.500.000 
400.000 
7,00.000 

2.500.000 
300.000 
700.000 

400.000 
1.800.000 

3.000.000 
3.000.000 

4.670.500 
625.100 

1.209.600 

4.385.100 
1.373.900 

994.200 

$ 3.909.272.950 

2.160.000 
1.296.000 



011011041i-1 
011011041k-1 
01 1°1104-1 
011 01¡04-m 
01 ¡01¡04-r-l 

01 1°11°4-2 
01101104-r-3 
01101104-v-l 
Ol¡01I04-v-3 

01101j04-v-4 

SESION 14~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 
-

Rancho o alimentación '" '" .. , ... .. 

Gastos generales de oficina ... .., ... . 

Conservación y reparaciones . " .,. .., .. 

Mantenimiento de vehículos motorizados .. 

Electricidad y gas por intermedio de apro-

visionamiento ... ... '" .. , ... .. 

Agua potable '" ... .,. ... .., '" .. \ 

T'eléfonos y líneas telefónicas ... ... '" 

Varios e imprevistos " .... ... '" '" 

Pata gastos reservados, sin obligación de 

rendir cuenta ... .., ... ... '" '" 

Gastos transmisión del mando presidencial. 

CONGRESO NACIONAL 

Senado 

021 01 j04-j 
02¡01¡04-k 

Impresos, impresiones y publicaciones ... 

Gastos generales de oficina ... .., '" .. 

Cámara de Difputados 

02¡02¡04-i-1 
02¡02¡04-j 
021 02¡04-k 

Rancho o alimentación 
Impreso, impresiones y publicaciones .... 

Gastos generales de oficina '" .. , '" .. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Secretaría y Administración General 

, 041 O 1¡02~a-2 

0410l ¡04-g 
04! 011 04-1 
04¡01¡04-m 
04¡01¡04-r-3 
04101¡04-v-2 

04:01¡04-w 

Para el pago de quinquenios al personal 

"Empleos varios", etc. '" ... ... .., 

Materiales y artículos de consumo '" .. 

Conservación y reparación ... .,. ... '" 

Mantenimiento de' vehículos motorizados ... 

Teléfonos ... '" '" ., ...... , '" .. 

Gastos secretos con, la obligación de rendir 

cuenta. " '" '" '" ........ . 
Adquisiciones 

Servicio de Gobierno Interim' 

041 02 ¡02[b 
04¡021 02 1e 
04j02[04jb-5 
04¡02[04jc-1 
04[ 02[ 04[ d-2 
04¡02¡04¡e 
04102[04[f-1 

Por residencia en ciertas zonas .,. '" .. 

Asignación familiar '" ... ... ... . .. 

Para pagar gratificación de traslado '" ., 
/ 

Viáticos, Gobierno Interior '" .,. '" .. 

Jornales Cerro San Cristóbal ... '" '" 

Arriendos ... '" '" ., ....... '" .. 

Pasajes y fletes en la Empresa de los Fe-

rrocarriles d~l Estado ... ... ... ., 

399 

11.6ü4.000 
256.000 
256.000 

3.456.000 

3.024.000 
108.000 

2.000.000 
624.000 

20.000.000 
2.000.000 

5.000.000 
3.000.000 

7.400.000 
17.000.000 

5.000.000 

50.000 
4.000.000 

150.000 
300.000 

2.400.000 

1.000.000 
900.000 

2.000.000 
5.150.000 

250.000 
250.000 

1.000.000 
500.000 

1.000.000 



400 

04102104If-2-1 

041021041g-1 

04102 104 1g-2 

0410210411-1 

041021041m-1 

041 02 104 jr-l 
041021041r-3 
041021P4lv-7 

04102104!w~2 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

~asajes y fletes en empresas privadas, Go
bierno. Interior .. , '" ... ... .., '" ... 
Para útiles de eSCrito.rio., de aseo y demás 

artículos que se consuman con el uso., etc. 
Paraco.mbustible destinado. a la calefacción 

de Intendencias y Go.bernacio.nes .,. . 
Co.nservación y reparacio.nes, Go.bierno. In-

terio.r. " ............... ' .. '" 
Mantenimiento. de vehículo.s mo.to.rizados, 

Gobierno. Interio.r '" '" .,. .., 
Electricidad y gas, Go.bierno. Interio.r . .. .. 
Teléfono., Gobiern? Interio.r '" .,. ... .. 
Para cubrir lo.s gasto.s que demande la rea-

lización de eleccio.nes o.rdinarias y ex
trao.rdinarias, etc. ... '" .. , '" ... 

Para adquisicio.nes inventariablles para In
tendencias y Gobernacio.nes ... .,. . 

Dirección General de Correo'8 y Telégrafos 

041031 02 1a 
041031 021b 
041 03 1021e 
041031021f-1 

041031021f-2 

04103¡02[f-4 

Po.r año.s de servicios .,. ... ... '" ... 
Por residencia en ciertas zonas ... '" .. 
Asignación familiar ... ... ... '" ... 
Para pagar a lo.s cartero.s y mensajero.s la 

diferencia entre el sueldo. base, etc .... 
Para pago. de gratificación de línea del 50ro 

etc ........... , ....... '" 
Para o.to.rgar la gratificación especial del 

40%, etc ... '" '" ...... ". 

Dirección del Registro Electoral 

04104102-f Po.r otro.s concepto.s 

Carabineros de Chile 

041051 021a-1 
041 051 02 1e 
04/05102If-3 

041051041 i.-l 

Quinquenio.s ... .. .... ... ... '" '" 
Asignación familiar ... .., ... '" ... 
Para continuar pagando. sus haberes, hasta 

por cuatro. meses al perso.nal co.n derecho. 
a pensión ... ". 

Rancho. o. .alimentación 

Dirección General de Investigaciones 

04¡06¡02[a-1 

04106102-f-2 

Para pagar al perso.nal las diferencias de 
sueldos a que se refiere el Art. 74 del 
D. F. L. NQ 258 ......... ". '" 

Para co.ntinuar pagando. sus haberes hasta 
po.r cuatro. meses, al perso.nal llamado. 
a retiro. ... ... ... . .. '" '" '" 

1.500.000 

500.000 

L150.000 

200.000 

3.000.000 
500.000 

3.300.000 

33.000.000 

900.000 

14.410.000 
91.630.000 
36.297.750 

18.457.000 

8.360.000 

2.000.000 

300.000 

50.000.000 
120.000.000 

115.000.000 
350.000.000 

400.000 

5.000.000 



04106104-f-1 

041061°4-f-2 
04106104-g 
04106104-j 
04¡06¡04-k 
04106104-1 
041061°4-m 
04106104-r-1 

041 061 04-r-3 
04106I04-v-2 

SESION 14~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

Pasajes y f\Ietes en la Empresa de los ~F. 

CC. del Estado ... '" ... '" .,. . 

Pasajes y fletes en empresas privadas .... 

Materiales y artículos de consumo '" '" 

Impresos, impresiones y publicaciones .... 

Gastos generales de oficina' . .. ... .., .. 

Conservación y reparaciones ... ... . ... 

Mantenimiento de vehículos motorizados " 

Electricidad y Gas, por intermedio de Apro-

visionamiento del Estado, incluso pagos 

a ENDESA .. , '" .. , ... 2.770.000 

En provincias . .. ... .,. ... 1.230.000 

Teléfonos .... ' ., .. , '" ... 

Imprevistos ... '" '" '" ... '" '" 

\ 

Servicio Na.cional de Bienestwr y AuxiLio Social 

04\081041e 
04\08104 \r-1 
041081041r-2 
04108\04Ir-3 
0410S1041t-5 

Arriendos de bienes raíces '" '" ... .. 

Electricidad y gas ... 
. Agua potable ... '" '" ... ... ... . .. 

Teléfonos ..... , ...... '" '" ..... . 

Para atender la adquisición de materia pri

ma, reparaciones, subsidios, etc. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Secretaría y Administración General 

05!01102 \a 
05j01102 \e 

Por años de servicio .. . 
Asignación familiar .. . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría y Administra({Íón Genera~. 

06101104 \g-1 
06101104\1 
06101104\r-l 
061011041r-3 
061011041v-6 

Materiales y artículos de consumo ... . .. 

Conservación y reparaciones ... ... '" . 

Consumos de electricidad, etc .. , .. , ... 

Teléfonos '" '" '" '" '" '" ... . .. 
Para terminar los estudios estadísticos y ad-

ministrativos, etc., y demás gastos que 

demande la oficina de estudios tributa': 

rios ........ . 

Dirección General de Impuestos Internos 

061031021a-2 
06\03\02\b 
061031021e 

Para pagar las diferencias de sueldos, etc 

Por residencia en ciertas zonas '" 

Asignación familiar ... ... . ..... . 

401 

3.000.000 
2.000.000 
7.900.000 
1.810.000 

300.000 
1.900.000 

18.000.000 

4.000.000 
9.000.000 

320.000 

3.489.000 
3.388.000 

503.000 
28.000 

20.000.000 

5.500.000 
1.500.000 

1.100.000 
-. 1.000.000 

5.000.000 
4.000.000 

5.000.000 

8.000.000 
50.000.000 
30.000.000 
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06¡03¡04¡f-1 

06103104iv-1 

06¡031 04 Iv-4 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Pasajes y fletes en ila Empresa de' los FF. 
CC. del Estado '" '" ... '" '" .. 

Para pago de arriendo de máquinas eléctri
cas IBM, etc. ... '" ... '" ... 

Remuneraciones por trabajo nocturno, etc. 

Tesorería General de la República 

061061021b Por reS"idencia en ciertas zonas ... 

Depart¡amento de Estudios Financieros 

06¡09102Ia 
06¡09104 1g 
06109 ¡041j 

Por años de servicios ... ... ... ... . .. 
Materiales y artículos de consumo .. , .... . 
Impresos, impresiones y publicaciones '" 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Secretaría y Administración General 

071011041v-8 Para gastos del Consejo de Censura Cine
matográfica ... '" ... ... '" ... 

Dirección General de Educación Primaria 

071021021e 
071 02 104 ie 
07¡02104 Ir -1 
07/'02104/r-2 
Q71021041r-3 

Asignación familiar '" '" ... ... . .. 
Arriendo de Bienes Raíces ... ... ... . .. 
Electricidad y gas por intermedio de Endesa 
Agua Potable 
Teléfonos ... .., ... '" '" ... .,. . .. 

Dirección General de Educaión Secundaria 

07/03/02Ib 
07/031 02 /e 

Por residencia en ciertas zonas ... ... .., 
Asignación familiar . " ... ... ... '" ., 

Superintendencia de Educación Pública 

071 06 /02 1e Asignación famliiar· . .. ... ... ... '" . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

~ecreta¡ría y Administ'r'ución Genera,l 

081011041f-1 

08101 ¡04If -2 
08/01/04/g 
08101104 1j 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. 
CC. del Estado '" ... ... '" ... .. 

Pasajes y fletes en Empresas Privadas .. , 
Materiales y artículos de consumo ... '" 
Impresos, impresiones y publicaciones .... 

2.000 .. 000 

5.000.000 
3.000.000 

3.000.000 

5.000 
500.000 

2.000.000 

4.000.000 

288.310.000 
8.000.000 

20.000.000 
1.000.000 
1.000.000 

14.500.000 
50.000;000 

1.059.000 

1.500.000 
500.000 
200.000 
200.000 



081011041r-1 

081011041r-2 
081011041r-3 
081011041v-1 
081011041v-3 

Poder J udicia.l 

081021041c 
081021041e 
081021041v-2 

SESION 141,l, (ANEXO DE DOCUMEN'FOS) 

Electricidad y gas por inwrmedio de Apro-

visionamiento ... . .. . .. 

Agua Potable '" ... '" ... . .. 

Teléfonos '" '" '" ... .. . ... 
Varios e imprevistos ... ... . .. 

Para l"eembolsar pasajes y filetes, etc. 

Viáticos ... .. .... ... '" .,. .., 

Arriendos de Bienes Raíces .,. .., .,. 

Para remunerar a los Abogados integrantes 

de la Corte Suprema, etc. .,. .., .. , 

Direcd-ón ,General del Registro Civil e Identificación 

08103102-b 
08103104-v-1 

Por residencia en ciertas zonas ... ... . .. 

. Para remunerar a los Oficiales Civiles ad

. juntos que reemplacen transitoriamente 

a los Oficiales Civiles durante el año 

1958 ........... , '" ........ . 

Servicio Médicos Legales 

08!04102-b 
081 04102-e 
08 1041 02-f-2 

OSI 04102¡f-3 

Por residencia en ciertas zonas .,. ... .,. 

Asignación familiar ... ... .,. ... . .. 

Para pagar la bonificación establecida en el 

artículo 92 de la ley 12.434 ... ... . .. 

Para pagar la asignación de. título profesio-

nal, etc .... '" .. , ... ... ., .... 

Dir({Cci6n General de Prisiones 

OS¡051021a-2 

OS105102¡b 
081 05¡02I f-3-c 

081 05 1041d-1 

081051041f~1 

081051041f-2 
081 05 104 1g 
081051041i-1 
081 05 j041j 
081051041r-1 

Para pagar quinquenios a ~os médicos, den-

tistas y farmacéuticos '" ... ... .., 

Por residencia en ciertas zonas ." ... , .. 

Difel"encia de sueldos a médicos, dentistas 

y farmacéuticos, ley NQ 10.223, artículo 

11, letra e) y artículo 10, ley NQ 12.434 

y 5% al 60% asignación por responsa

bilidad y estímulo ... ... '" ... . .. 

Para contribuir con Íln 50% al pago de· jor-

nales, etc ........ " '" ........ . 

Pasajes y fletes en la Empresa de los F'F. 

CC. del Estado '" ... '" ... '" .. 

Pasajes y fletes en empresas privadas 

Materiales y artículos de consumo ... . .. 

Rancho o alimentación ." ... '" '" .. . 

Impresos, impresiones y publicaciones ... . 

Electricidad y gas ... ." ... '" ... . .. 

403 

800.000 
70.000 

200.000 
2.021.000 

500.000 

300.000 
3.000.000 

1.000.000 

8.000.000 

10.000.000 

1.617.000 
1.623.000 

69.800 

600 

3.300.000 
1.360.000 

560.000 

1.000.000 

3.600.000, 
300.000 

1.000.000 , 
23.690.000 

3.000.000 
17.000.000, 
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081051041r-2 
081051041r-3 
08¡05104Iv-2 
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Agua potab'le ... ... ... ... ... ... . .. 
T'eléfonos ... ... ... ... ... '" ... . .. 
Para gastos de traslado de reos, etc. 

Sindicatura General de Quiebras 

081061041v-2 Para atender a los demás gastos de la Sindi-
catura General .. .... . .. .,. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretatría de Guera 

091 01 1°1 
091011021e 
091011021f-4 
091011021f-5 
09/01102 /f-6 

091011021f-7 
09101 j021f-8 

091011041d-1 
001011041i-1 

Sueldos fijos '" ... ... ... ... '" ... 
Asignación familiar ... ... .., ... . .. 
Gratificación de vuelo y embarcado .. , .. 
Honorarios del Ministro Letrado, etc. . .. . .. 
Para pago de funcionarios tanto profesio-

nales como auxiliares, etc. ... .. .,. . 
Para pago de bonificación 5 %, etc. ... . .. 
Para pago del recargo y diferencia de mo-

neda,etc .............. , ...... . 
Para atender al pago de jornales, etc .. , .. 
Rancho o a:limentación ... ... .,. ... . .. 

Subsecretari,a de Marina 

·10101104-f -2 

10101104-g-3 

10101104-i-3-1 

101°11°4-1-3 

1°101104-m-3 

10101104-p-1 

10101104-r 

10¡01104-v 

Pasajes. y fletes en empresas privadas: 
Servicio Generales de la Armada .. .. .... 
Materiales y artículos de Cl'nsumo: para los 

Servicios Generales de la Armada y Com-
bustibles ........................................ .. 

Vestuario y equipo: para los Servicios Ge
rales de la Armada ...... ....... ...... . ....... 

Conservación y reparaciones: para los Ser-
vicios Generales de la Armada ...... .. .. 

Mantenimiento de vehículos motorizados: 
Servicios generales de la Armada o.. . .. 
Previsión social, hospitalización, medicina 

tratamientos, operaciones quirúrgicas, 
aparatos ortopédicos y curaciones, aten
ciones médicas y dentales, etc. ...... .. .. 

Consumo de electricidad, agua, teléfono y 
gas: 

1) Para gastos de electricidad y gas ........... . 
3) Teléfonos ........................................ .. 
Varios e imprevistos: 
2) Para pago de haberes insolutos al perso-

nal de la Armada ... ~ ........................... . 

1.500.0°9 
1.600.000. 

600.000 

) 

6.760.00Q 

99.320.000, 
90.000.000 

I 

8.682.000 
264.400 

32.740.000 
10.000.000 

15.000.000 
756.300, 

1.408.000 

10.000.000 

200.000.000 

100.000.000 

50.000.000 

10.000.000 

100.000.000 

110;000.000 
10.000.000 

135.000.000 
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16) Para at~nder al pago de servicio del equi

po mecanizado a la International Bussi

ness Corporation 1. B. M., materiales pa

ra el mismo y todo gasto inherente para 

su funcionamiento ...... ...... ...... ..~'... . ... 

35) Para pago de cuentas pendientes de años 

anteriores . ..... . ..... . .... : ...... ...... ...... . .... . 

Adquisiciones: 
3) Para los Servicios Generales de la Armada 

Construcciones menores: 
1) Para los Servicios Generales de la Arma-

da ................................................... . 

Obras públicas: 
9) Para atender a la adquisición y construc

ción de buques, embarcaciones, cuarteles, 

casas, pabellones; y para la adquisición 

de elementos, combustibles y útiles en 

general que sean necesarios para el des

arrollo político-económIco y la atención 

del territorio nacional en Punta Arenas, 

Tierra del Fuego y N avarino -. " .. , 

12) Para la construcción de estanques de pe

tróleo en la I~ II~ Y I1I~ Zonas Navales 

Subsecretaría de A viactón 

1110 11 02-a-3 

1l1011°2-e 
11101102-f -1 

11101102-f-2 

11101102-f-3 

1l1011 02-f -7 

11101 1 02-f-10 

111 01 104-Q 

11101104-r-1 

Para pagar al personal de la Maestranza di! 

la Fuerza Aérea de Chile, etc. una gra-

tificación del 20 % ...... ...... .. .... .. ........ .. 
Asignación familiar .. .... ...... ...... .. .... ...... . ... .. 

Para dar cumplimiento en parte a la ley N9 

6.024 .............................................. ~. 

Para atender a-l pago de la gratificación de 

vuelo, etc ......................................... .. 

Para el pago de la asignación de vestua-

rio, etc ............................................... .. 

Para pagar la asignación al Ministro de la 

Corte Marcial de Aviación ................. . 

Para pago del recargo, etc. ...... ...... ...... .. .. .. 

Mantenimiento de aviones ...................... .. 

Electricidad y gas ...... .... ........ ...... ...... . .... . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Secretaría y Administraci6n Gene'ra~ 

12101102-e Asignación familiar ................................... . 

Dirección General de Pmneamiento 

12104102-e Asignación familiar .................................. .. 
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30.000.000 

10.000.000 

270.000.000 

10.000.000 

60,000;000 

80.000.000 

2.000.000 
61.000.000 

400.000 

4.QOO.000 

30.000.000 

600.000 
10.000.000 
20.000.000 
16.000.000 

487.000 

6.500 
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Dirección de Arquitectura 

121ú5102-b \ 
121051 11-a-29 
12¡05¡11~a-4l 

Por residencia en ciertas zonas ...... . .... . 

Liceo J. V. Lastarria ...... . ..... ...... . .... . 

Pata adaptar y reparar el edificio en que 

funciona actualmente el Liceo de Hom

bres NQ 10 de Santiago y algunos de los 

edificios expropiados por la ley 12.568 

para destinarlos a habitación para el per-

sonal ............................................... . 

Dirección de Obras Sanitarias 

12106102-a 
12¡06¡02-b 

Por años de servicios ...... ...•.. ...... ...... .. .. .. 

Por residencia en ciertas zonas ................ .. 

DirecCión de Pavimentación Urbana 

12107102-b 
12¡071 02-f 
12107111-a-2 

. Por residencia en ciertas ZOI'as ................ .. 

Porotros conceptos .................................. .. 

Para ejecutar obras extraordinarias y con-

servación de pavimentos, etc ............. .. 

DirecCÍÓ1t de Obras Pprtuarias 

12110I02-b Por residencia en ciertas zonas ...... ...... .. .... 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Secretaría 11 Administración General 

14101102-a Por años de servicios .................................. .. 

'Departamento Juridico e Inspección de ws Servicios 

1410110~ Asignación familiar . " ... '" 

Dirección General de Tierras y Bienes N aciona1es 

14104102-b 
14¡04102-e 
14¡04¡02-f-2 

Por residencia en ciertas zonas ...... ...... .. .. .. 

Asignación familiar ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 

Para pagar diferencias de sueldos produci-

das por el encasillamiep.to ...... ...... .. .... 

Dirección de Asu,ntos Indigenas 

14105102-e Asignación familiar .... ........ ...... .... ........ .. .... 

2.900.000 
40.000.000 

5.000.000 

13.000.000 
2.400.000 

500.000 
3.500.000 

15.000.000 

1.500.000 

60.000 

200.000 

1.000.000 
500.000 

200.000 

1.600.000 
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

Secretaría 11 Administrac1:ón General 

151 01102-1 Por otros conceptos .............................. ' .... .. 

Dirección General del Trabajo 

15¡02¡02-a-1) 
15 j02104-e) 
15102 104-g) 
15102104-1-1) 
15102104-m 
15j021 04-r -1) . 
15102104-r-2) 
15102104-r-3) 

Para pagar las diferencias de sueldos, ete. 
Arriendo de Bienes Raíces ...... ...... ...... .. ... . 
Materiales y artículos de consumo ...... . .... . 
Gastos por cons·ervación y reparaciones .... .. 
Mantenimiento de vehículos mototizados .... .. 
Electricidad y gas, etc. ...... ...... ...... ...... .. ... . 
Agua Potable ...... .... .. ..... . 
Teléfonos ......... '" ... '" ... '" 

MINLSTERIO DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

Superintendencia de Seguridad Social 

16102102Ia-1) 

16\02\021a-2) 
16102102If-2) 

Para pagar al personal la diferencia de suel
do conforme a lo dispuesto en el artículo 
7 del D. F. L. NQ 256 ...................... .. 

Para pago de aumentos quinquenales, etc. " 
Para pagar la asignación de título profesio-

nal, etc. ... ... .., '" ... .., ... 

MINISTERIO DE EC,ONOMIA 

Secretaría 11 Adtrninistración General 

171 01102-e) 
171 01 104-f-2) 
17¡011 04-j) 
17101104-1) 

Asignación familiar ...... ...... ...... ...... .. ...... .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas ........ .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ....... . 
Conservación y reparaciones ....................... . 

Departamento de Indust1-ias 

171 02 104-g) 
17\02104-j) 
171 02104-1) 
17102104-r-3) 

Materiales y artículos de consumo ... '" 
Impresos, impresiones y publicaciones ...... .. 
Conservación y reparaciones ...... ...... ...... . ... .. 
Teléfonos ............................................... . 

Departamento de Comercio Interno 

17j03j02-a) 
171 031 04-f-2) 
171 03104-g) 
171 03¡04-j) 

Por años de servicio ...... ...... ...... ...... .. .... .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas ....... . 
Materiales y artículos de consumo ............ .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ........ .. 
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20.000 

240.000 
1.500.000 

, 2.000.000 
300.000 

70.000 
4.500.000 

30.000 
3.000.000 

600.000 
296.500 

355.300 

50.000 
50.000 

150.000 
50.000 

230.000 
500.000 
600.000 
300.000 

60.000 
80.000 ' 

200.000 
250.000 
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Conservación y reparaciones ....................... . 
Teléfonos ............................................... . 

Departamento de Cooperativas 

171 04 1041g) 
171041041j) 
1710410411) 

Materiales y artículos de consumo ............... . 
Impresos, impresiones y publicaciones ....... . 
Conservación y reparaciones ....................... . 

Dirección Nacional de Estadística 

17¡05¡021b) Por residencia en ciertas zonas ..... . 

Superintentkncia de Abastecimientos y Pt'ecios 

171061021a) 
17¡06¡02Ib) 

Por años de servicio ...... ...... .. .. .. 
Por residencia en ciertas zonas ...... . ..... 

MINISTERIO DE MINERIA 

Departamento de Minas 11 Combustibles 

18102102If-2) 

18102 1041w) 

Para pagar diferencia de grado por encasi-
llamiento ........................................ .. 

Adquisiciones .... : ........... .. 
TOTAL A LO.s ITEM .... .. ...... ...... $ 

150.000 
120.000 

50.000 
100.000 

50.000 

300.000 

4.800.000 
3.500.000 

150.000 
6.000.000 

3.349.648.150 

Artículo 29 Traspásanse las siguientes cantidades entre los ítem, letras y nú
meros del Presupuésto para 1958, en monedas extranjeras convertidas a dólares, 
aprobado por la ley NQ 12.844: 

DE LOS ITEM: 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guen'a 

091 01104-g-2) 

09101104-v-2) 
09¡OlI04¡w-3) 

Dirección de los Servicios para medicamen-
tos, antibi ticos, etc ............................. US$ 

Gastos Base "Bernardo O'Higgins", etc. 
Dirección de los Servicios, para adquisicio-

nes inventariables en instrumental clí-
nico, etc. 

Subsecretaría de Marina. 

1°1°11°1 
10101102-f-l) 
10¡01¡02-f-2) 

Sueldos fijos ................................. . 
Para pago del recargo, etc. .. ...... . ............. .. 
Para pagar la asignación de vestuario, etc. 

TOTAL DE LOS ITEM ...... ...... ...... .. .... US$ 

20.000 
10.000 

10.000 

3.400 
10.670 

300 

54,370 
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A LOS ITEM: 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 

091 01 102 If-2) Porcentaje de aumento y l:ecargo en el ex-
tranj ero ... ... ." '" '" '" US$ 

Subsecretaría de Marina 

10I01102-c) 
10¡01102-d) 
10I01¡02-e) 
10101 ¡04-g-2) 

Por especialidad en ciertos servicios .... . .... . 
Por gastos de representación .... ...... ...... . .. . 
Asignación familiar . .. '" '" '" '" '" 

, Materiales y artículos de consumo para los 
Servicios Generales de la Armada y 
combustibles ...... ...... ...... ...... . .... . 

TOT AL A LOS ITEM ...... US$ 

409 

40.000 

300 
15 

1.200 

12.855 

54.370 

Artículo 39- Créanse los siguientes números y letras en los ítem d·el Presu
puesto vigente, como sigue: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA I 

01)01)04-v-8 Para pagar cuentas pendientes cuyos ítem 
fueron excedidos en 1957 ...... ...... . .... . 

MINLSTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Correos y Telégrafos 

114103104-v-14 Para pagar' cuentas pendientes cuyos ítem 
fueron excedidos en 1957 ................... . 

Servicio Nacional del Bienestar y Au,xilio Social 

04¡08¡04-v-6 Para pagar cuentas pendientes del año 1957 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría y Administractón General 

06 1°1107-0-2 Para pagar a las Municipalidades el aumen
to de la asignación familiar de la ley 
N9 12.462, según dictamen de la Contra-
lo ría N9 66.094, de 1957 ..... . 

17.000.000 

5.000.000 

7.300.000 

258.264.000 
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MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Secretaría y Administración General 

071 01 1°2-f-3 

071011 04-r-4' 

Para pagar ia bonifica~ión compensatoria 
arto 92, ley N9 12.4;34, modo arto 84 de la 
ley N9 12.861 ................................... . 

Agua potable para el Estadio Nacional, in
. cluyendo pago de deud~s anteriores 

" 
Dirección GC11,eral de Educación PrimaJ'ia y Normal 

071 021 02-f-3 

07102104-v-14 

Para pagar la bonificación compensatoria 
arto 92 ley 12.434, modo por arto 84, ley 
12.861 .............................................. .. 

Para pagar cuentas pendientes del año 1957 
de bienes raíces y consumos de electri-
cidad .............................................. .. 

Dirección Geneml de Educación Secundaria 

071 031 02-f Por otros conceptos. Para pagar la bonifi
cación compensatoria artículo 92 ley N° 
12.434 mod.· por arto 84 ley 12.861 ...... 

Dirección General de Enseñanza Agrícola, Comercial y Técnica 

071 04102-f-2 Para pagar la bonificación {lompensatoria 
arto 92 ley 12.434, modo por arto 84 ley 
12.861 .............................................. .. 

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y MW3eos 

07¡051 02-f-3 

07! 051 04-v-18 

Para pagar la asignación establecida en el 
arto 128 ley 10.343, de 1957 .............. .. 

Para pagar cuenta pendiente año 1957 por 
. consumo de electricid:3.d ......... , ............ .. 

Superintendencia de Educación PúMica 

07106102-f-2 Para pagar la bonificación compensatoria 
arto 92 ley 12.434, modo por arto 84 ley 
12.861 ........................................ .. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Secretaría 11 Administ'ración General 

081 01 \04\f-1-2) Para atender al pago de pa~es libres al Po-
der Judicial (Ley 12.525) ........... . 

60.000 

-8.740.000 

30.000.000 

15.709.500 

15.000.000 

3.500.000 

691.000 

6.000 

1.000.000 

46.000.000 
\ 
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Dirección General de PríJiones 

081 05104-v-12) Para pagar cuentas pendientes por concepto 
de rancho y alimentación ...... ...... .. .... 15.000.000 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

SecretarÚL y Administración General 

12101102-f) 
12101104-v-18) 

'Por otros conceptos ................................ .. 3.300 
Para cubrir excesos en sobresueldos d~ la 

ex Dirección de Obras Ferroviarias .. 1.416.000 

Dirección de Arquitectura 

12105104-v-~) 
12105111-a-4) bis 

Para pagar cuentas pendientes por impresio-
nes y telégrafo .................................. .. 760.000 

26.475.000 Retén Aduana Chacalluta ...... ...... ...... .. .. .. 

\ 

Dirección de Pavimentación Urbana 
\ 

12107104-v-5) Para pago de haberes insolutos al personal 1.000.090 

MINISTERIO DE MINEHIA 

Superintendencia del Cobre y del Salitre .... 

18103i04-W Adquisiciones .,. ... ... '" 6.700.000 

Total cr'eaciones '" .. , '" ... $ 459.124.800 

Artíc1llo 49.-Agrégase al final de la 
glosa del ítem 081051°4-1-3 de la Direc
ción General de Prisiones, la siguiente 
frase: "directamente por la Dirección Ge
neral de Prisiones, debiendo rendir cuen
ta a la Contraloría General de la Repú
blica" . 

Artíc1,ÜO 59.-Declárase de abono a la 
cuenta ¡'Deudores Varios" que mantiene 
la Contraloría General de ,la República, 
los excesos que al 31 de diciembre de 1957, 
se hubieren producido en los ítem 01, 02 
Y 04. El gasto se deducirá de los fondos 

consultados para los mismos fines en los 
respectivos ítem de la ley de Presupues
tos del año 1958, modificada por la pre-

sente ley y sin necesidad de decreto su
premo. 

Artículo 69.-Reemplázase en el inciso 
segundo del artículo 99de la ley N9 11.764 
el año "1955" por "1956". Esta disposi
ción comenzará a regir desde el 1 Q de no
viembre de 1958. 

Artículo 79.- Los fondos autorizados 
por el presente traspaso que no se alcan
cen a invertir antes del 31 de diciembre 
de 1958, no pasarán a rentas generales 
de la N ación y se contabilizarán en la 
Cuenta "Obligaciones por' cumplir". 

Artículo 89.-Agrégase al final del ar
tículo 20 de la ley de Presupuesto vigente, 
lo siguiente: "excepción de la Dirección 
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General del Registro CivÜ: como Oficia
les Civiles Adjuntos'. 

Artículo 9Q.-En el ítem 13¡02¡04-x 
Subvenciones· de la Dirección General de 
Producción Agraria, cambiar en su glosa 
inicial la palabra "Documentada" por 
"Globaf'. 

Artículo 10.-EI saldo de los fondos de 
reserva de la ley NQ 11.766 pasarán a Ren
tas Generales de la N ación en virtud del 
artículo 76 de la ley NQ 12.861. 

Artículo 11.-Elimínese de las disposi
ciones de la ley NQ 13.090, los recursos de 
la ley NQ 12.954, manteniéndose en todo 
su vigor el contenido del artículo 69 de la 
ley NQ 12.954". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Rafael 
De la Presa.- E. Goycoolea C. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR 
CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER-· 
V ACIONES DEL SEfWR MARTONES SOBRE 

FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS 
ELECTORALES 

Santiago,· 

En relación con el oficio de V. E. NQ 
583, de fecha 27 de noviembre del año 
en curso, transcribiendo las observacio
nes que formulara, respecto al funciona
miento de las "Juntas Inscriptoras Elec
torales", el H. Senador, don Humberto 
Martones, cúmpleme manifestarle que 
ellas fueron puestas, oportunamente, en 
conocimiento del Ministerio de Justicia y 
de la Dirección del Registro Electoral, pa
ra los fines correspondientes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Ortúzar Escoba1', Ministro del Interior. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE HACIEN
DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVERSOS 

ITEM DEL PRESUPUESTO DE 1958 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha con
siderado un proyecto de la H. Cámara de 
Diputados por el cual se traspasan Jon-

• l· 
dos entre dIversos ítem del Presupuesto 
de Gastos de la N ación de 1958. 

Se trata en el. presente caso, como en 
anteriores oportunidades, de incrementar 
las sumas destinadas para diversos gastos 
en el Presupuesto vigente, y qu~ resulta
ron insuficientes para' los objetivos seña
lados, con los fondos sobrantes ge otros 
ítem que, por diversas razones, no se po
drán agotar en el transcurso del año.· 

En términos generales, el proyecto que 
se propone contiene diversas economías, 
principalmente en el rubro "Sueldos fi
jos", y en aquellos que de él dependen o 
de naturaleza similar, provenientes de 
disposiciones legales en virtud de las cua
les no se pueden proveer las vacantes que 
se produzcan en la Administración Pú
blica. 

El total de los fondos no gastados al
canza a la suma de $ 3.909.272.950, y el 
total de los ítem que se suplementan al
canza a la suma de $ 3.349.648.150. 
A esta cantidad hay que agregarle 
$ 459.124.800 correspondientes a letras 
nuevas que se agregan al Presupuesto vi
gente. Con esto tenemos un total de ítem 
suplementados y creados de $ 3.308.772.950 
produciéndose, en consecuencia, una eco
nomía de $ 100.500.000. 

Esta Comisión, después de estudiar de
talladamente el proyecto propuesto por la 
Cámara, acordó prestarle su aprobación 
con sólo dos modificaciones. 
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La primera, de iniciativa del Ejecutivo, 
consiste en consultar un artículo nuevo 
por el cual se autoriza al Presidente de 
la República para convertir y consolidar 
en el Banco Central de Chile en un docu
mento a largo plazo el saldo adeudado al 
31 de diciembre de 1958" al Banco Central 
de Chile, por efecto de_la aplicación del 
artículo 15 de la ley 7.200 y que alcanza 
a la suma de $ 4.975.853.299. 

La segunda consiste en incrementar los 
fondos que se destinan para Impresos, im
presiol}es y publicaciones y Gastos gene
rales de oficina del Senado en la suma de 
$ 12.000.000. 

En consecuencia, vuestra Comisión de 
Hacienda tiene el honor de recomendaros 
que prestéis vuestra aprobación al proyec
to, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Aumentar el ítem 02[01104-j) Impre
sos, impresiones y publicaciones a 
$ 15.000.000. 

Aumentar el ítem 02101104-k) Gastos 
general de oficina a $ 5.000.000. 

Como consecuencia de la modificación 
antedor, el total del rubro "A LOS 
ITEM"; queda en $ 3.361.648.150. 

Artículo 12 (nuevo) 

Como artículo 12 nuevo, se ha consulta
do el siguiente: 

"Artículo 12.-Autorízase al Presiden
te de la República para convertir y con
solidar en el Banco Central de Chile, en 
un documento a largo plazo, hasta por la 
suma de $ 4.975.853.299, correspondiente 
a obligaciones contratadas por medio de 
letras de cambio con vencimiento hasta 
el 31 de diciembre de 1958, giradas por 

\ 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, aceptadas por el Tesore
ro General de la República y descontadas 
en dicho Banco de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 15 de la ley 7.200. 

El documento que se suscriba conforme 
a la presente ley, ganará un interés de 
1 j'( anual y tendrá una amortización acu
mulativa de 2% anual. 

El Fisco podrá efectuar en cualquier 
época amortizaciones extraordinarias a 
este documento consolidado. 

El servicio .de esta obligación estará a 
cargo de la Caja de Amortización, quien 
lo efectuará con sus propios recursos". 

Sala de la Comisión, a 23 de diciembre 
de 1958. 

(Fdos.) : A. Bellolio.- A. Cerda.- A. 
Faivovich.- Pelagio Figueroa Toro, Se
cretario. 

7 

MOCION DEL SEÑOR ALLENDE QUE MO
DIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES SOBRE 
CONSTRUCCION DE ESTADIOS y FONDOS 

PARA LA PRACTICA DEL DEPORTE 

Santiago, 19 de diciembre de' 1958. 
Honorable Senado: 
Es del dominio público que la entidad 

que rige los destinos del fútbol mundial, 
denominada Federation International the 
Football Association, comúnmente conoci
da por la sigla de FIF A, designó a la Fe
deración de Fútbol de Chile como org¡:tni
zadora del Campeonato Mundial a efec
tuarse el año 1962. 

La importancia adquirida por el depor
te del fútbol en los cinco Continentes, el 
prestigio logrado por la dirigente mun
dial, cuya jurisdicción abarca el mundo 
entero, más allá de divisiones entre Orien-



414 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

te y Occidente; la trascendencia que la 
prensa escrita, hablada, televisada conce
de a esta clase de torneos, cuyo desarrollo 
capta en forma considerable la atención 
universal, y, en fin, la presencia en tales 
campeonatos de conjuntos que representan 
las expresiones deportivas vértices en el 
orbe, son factores que han permitido con
siderar la designación mencionada como 
una distinción a la cual cabe hacer cum
plido honor a través del acatamiento de 
fundamentales obligaciones. 

La; reacción legislativa, ante aconteci
mientos de tan trascendente jerarquía, ha 
tenido el desarrollo que paso a señalar. El 
decreto del Ministerio de Hacienda N9 
6.973, de 1° de septiembre de 1956, publi
cado en el Diario Oficial de 28 de noviem
bre del mismo año, en uso de expresas fa
cultades legales, fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre Comisión de Cam
bios Internacionales contenidas en las le
yes N9s. 12.084 y 9.839. En el artículo 29 

de los transitorios estableció, a contar des
de el 19 de enero de 1957, un impuesto de 
cinco pesos por dólar, y destinó un 40 % 
a la "construcción de un nuevo edificio pa
ra el Instituto Nacional de Santiago"; y 
"el 60% restante para financiar los gas
tos del Campeonato Mundial de Fútbol en 
1962". El precepto establece, además: "Pa
ra estos efectos, durante los años 1957 y 
1958 se entregarán los dos tercios de esta 
suma para la construcción de un Estadio 
techado en Santiago". Se trata del Esta
dio destinado a servir de escenario al Cam
peonato Mundial de Básquetbol. Termina 
el artículo diciendo: "Durante estos mis
mos años 1957-58) se destinará un tercio, 
y con post'erioridad, hasta el 31 de diciem-· 
bre.de 1962, el total de este porcentaje pa
ra la construcción, ampliación y mejora
miento de estadios y otros edificios en 
Santiago y provincias, necesarios para la 
realizaci6n del Campeonato Mundial de 
Fútbol a celebrarse en 1962. El Tesorero 
General de la República abrirá una cuen-

ta especial en el Banco del Estado a la or-. 
den del Ministerio de Obras Públicas, con
tra la cual sólo se podrá girar para los fi
nes señalados en la presente disposición". 

La ley N9 12.462, de 6 de julio de 1957, 
derogó el impuesto de cinco pesos por dó
lar a que se refiere el inciso 1" del artícu
lo 29 de los transitorios del decreto supre
mo N9 6.973 recién transcrito. En sustitu
ción, destinó 500 millones de peSOB "duran
te el resto del ppesente año", y estableció 
que "en la Ley de Presupuestos de los años 
1958 a 1962 se deberá consultar la suma 
de $ 1.200.000.000 anuales" para 10s mis
mos fines ya señalados. Mantuvo inaltera
ble la "distribución y la inversión" de las 
sumas respectivas en la forma determina
da en el artículo 29 transitorio más arri
ba transcrito. 

Por último, la ley N9 12.890, de 11 de 
junio de 1958, estableció, con respecto a 
los fondos destinados a la construcción, 
ampliación y mejoramiento de estadios y 
otros edificios necesarios para la realiza
ción del torneo mundial de fútbol, una l)ue
va distribución, consistente en: 19 ) un 90 
por ciento para los fines especificados "en 
la disposición legal citada, y 29 ) un 10 por 
ciento para los gastos que demande la or
ganización del Campeonato Mundial de 
Fútbol de 1962". 

Con los recursos mencionados, es el he
cho que se encuentra en marcha la orga
nización del Campeonato Mundial de Fút
bol de 1962 a efectuarse en Chile. No obs
tante, se han presentado algunas dificul
tades serias que sólo pueden tener solución 
adecuada mediante una reforma de la ley, 
que es el objeto del presente proyecto. 

En efecto, es indispensable contar con 
un Estadio de una capacidad de 100,000 
espectadores para cumplir las exigencias 
lógicas de la dirigente internacional que, 
en este caso, coinciden plenamente con una 
realidad tan palpable que no necesita en
carecerse. La solución del problema ha te
nido diversas alternativas que han sido, en 
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buena parte, del dominio público. En pri
mer término, se advirtió la tendencia ha
cia la construcción de un Estadio Monu
mental, con capacidad para 120.000 per
sonas. Este proyecto ni siquiera aún se 
ha puesto en marcha, por cuanto los incon
venientes han impedido que salga del área 
de la mera concepción de buena voluntad. 
Por una parte, los recursos parecen insu
ficientes, toda vez que un Estadio de ta
les proporciones exigiría varios miles de 
millones de pesos. Además, se estima ya 
que el plazo forzado para terminar su cons
trucción sería angustioso. Es por ello que 
la iniciativa está abandonada totalmente. 

La posibilidad de ampliar el Estadio N a
cional constituye, por ahora, una solución 
en potencia que no ha adquirido expresión 
concreta, porque tal ampliación -que iría 
de los 50.000 espectadores, que constituyen 
actualmente su capacidad total, a los 
100.000 que se precisan- tropieza tam
bién con objeciones de carácter técnico y 
deportivo. En efecto, el Estadio Nacional 
fue construido para contener 50.000 perso
nas como máximo. Su configuración, sus 
líneas y estructura lo señalan como uno de 
los Estadios más bellos de Sudamérica y, 
sin pecar de hiperbólico, está incluso con
siderado entre los más hermosos del mun
do. Aparte esto, tiene pista de ciclismo (y 
motociclismo) y pista atlética. En dieho 
Estadio se han realizado torneos atléticos 
continentales que han batido todos los 1'e
cords de asistencia en Sudamérica. 

De esta manera, una ampliación quedu
plique la capacidad exige la desaparición 
de 1:3.8 pistas de ciclismó y de prnebas atlé
ticas. el ahondamiento de la actl1:3.l cancha 
de fútbol, el cambio de/aposentadurías de 
extracrdinaria comodidad, como son todas 
las del Estadio, por estacionamiento de pie, 
o una considerable elevación de las gra
derías. En fin, un conjunto de cambios 
que es evidente que dicho campo de depor
bes, además de perder gran parte de su 
destino original, cambiará fundamental
mente su estructura. 

Mientras tanto, es un hecho que el Club 
Colo-Colo, de gran prestigio dentro y fue
ra de nuestras fronteras, silenciosamente, 
ha v'enido levantando su propio Estadio en 
terrenos magníficamente ubicados en San
tiago. Sin ayuda de' ninguna especie, tie
ne muy avanzadas las obras para un Es
tadío ya financiado para 60 mil personas, 
y que ha sido planificado y calculado pa
ra un total de 100 a 120.000 espectadores. 
Esta institución ha logrado reunir, para 
esta obra, una suma cercana a los 700 mi
llones de pesos, iniciativa que por sí sola 
pone de manifiesto el esfuerzo extraordi
nario realizado. Más allá de cualquiera cla
se de afinidades deportivas, que po·r de
más deben siempre hermanarse con la so
lidaridad de todos 1<13 que gustan de las ex
presiones de la cultura física, es indiscu
tiblemente respetable que una institución 
sustancialmente chilena, a despecho de la 
depresión económica, haya dado un tan al
to ejemplo de organización, constancia y 
espíritu de progreso. 

De lo dicho se desprende que bastará una 
ayuda que, según mis informes, no es supe.. 
rior a los 1.000 millones de pesos, para que 
el Estado, a la vez, se ayude a sí mismo so
lucionando el más grave de los problemas 
existentes en lo que a Estadios se refiere. 

El proyecto no establece una obligación 
perentoria en favor del Club Colo-Colo o 
de otra institución deportiva que se en
cuentre en el mismo caso, sea o n(1 a tra
vés de la fonnación de sociadedaes inmo
biliarias. Se limita solamente a otorgar la 
facultad al Gobierno para que pueda dar 
esa solución, sin obstáculos de carácter le
gal como los que actualmente existen. De 
paso, la enmienda que se propone permite, 
igualmente, que el Estado pueda ampliar 
o mejorar los Estadios de propiedad mu
nicipal a fondo perdido, situac.'ón que no 
está esclarecida en la legislación vigente. 

El proyecto que presento confiere ia la 
Federación de Fútbol de Chile, que es la 
a utoridad máxima en dicho deporte en el 
País y que posee en forma exclusiva la 'afi-
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liación a la FIF A, un papel importante en 
cuanto a la construcción, ampliación y me
joramiento de Estadios y otros edificios 
necesarios para el desarrollo del Campeo
nato Mundial de Fútbol. Según el proyec
to, dicha Federación deberá informar fa
vorablemente las obras que se van a eje
cutar. La razón es obvia. Es tal entidad 
quien tiene la responsabilidad de la orga
nización ante la Federación Internacional; 
quien debe presentar los Estadios a la di
rigente mundial para~ su aprobación como 
hábiles para la realización de los encuen
tros deportivos, y, por último, es la Fede
ración nombrada la auto,ridad técnica en 

. cuanto al deporte del fútbol concierne. Na
da más lógico, entonces, que la exigencia 
de que se trata; en el entendido, natural
mente, de que, en cuanto a las obras mis
mas a ejecutar en los Estadios fiscales y 
municipales, es el Ministerio la única auto
ridad. 

Si se considera que los Estadios en par
te alguna del mundo constituyen inversio
nes de carácter comercial, pues su renta
bilidad es ínfima o deja pérdidas, estable
ce el proyecto que, tratándose de Estadio 
de propiedad particular, como es el caso 
de Colo-Colo o su inmobiliaria, los dineros 
que se otorguen lo serán en calidad de mu"' 
tuo y con un interés no superior al 2 % 
anual y una amortización no inferior al 
1 % también anual. 

Por último, el pro,yecto reforma la ley 
NQ 12.890, de 11 de junio de 1958, de que 
he hecho mención al iniciar esta exposi
ción de motivos. La reforma tiene por ob
jeto destinar un 10% de los fondos consul
tados a promover la práctica del deporte 
del no afiliado en todo el País. Para que 
Chile haga un papel airoso en todo senti-· 
do, se hace también indispensable que en 
los tres años que faltan para el torneo 
mundial, la juventud chilena pradiqueel 
deporte del fútbol en gran escala. De esos 
cientos de miles de jóvenes en constante 
práctica deportiva habrán de surgir los 

elementos que defenderán el prestigio de
portivo de Chile. 

Me parece innecesario señalar que, en 
la actualidad, la juventud carece de medios 
para la práctica del deporte y del fútbol, 
y una ayuda, aunque sea mínima, aparte 
cumplir una obligación de tanta importan
cia como lo es el desarrollo de la cultura 
física, tendrá la virtud de extraer nuevos 
elementos indispensables para asumir con 
solvencia los compromisos contraídos. 

Por estas consideraciones, presento el, 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo l"-Agrégase al final del inci
so 89 del artículo 29 transitorio del decr€.
to del Ministerio de Hacienda N9 6.973, 
de 1Q de septiembre de 1956, que fijó el 
texto refundido de las disposiciones sobre 
Comisión de Cambios Internacionales, COJ1- • 

tenidas en la ley N9 12.082, con las de la 
ley NQ 9.839, después de la expresión: "en 
1962", la siguiente: "Quedan comprendi
dos en este precepto los Estadios de pro
piedad fiscal, municipal o particular. Tra
tándose de Estadios de dominio particu
lar, los fondos que se entreguen para su 
construcción, ampliación o mejoramiento 
se entenderán otorgados en calidad de mu
tuo y en base a una amortización no infe
rior al 1 % anual y a un interés no supe
rior al 2 % anual, que se devengarán a con
tar desde el l'! de· enero de 1963. Para la 
celebración de los contratos respectivo:", 
que estarán exentos de todo impuesto, el 
Ministerio de Obras Públicas exigirá el in
forme favorable de la Federación de Fút
bol de Chile a la construcción, ampliación 
o mejoramiento de cualquiera clase de Es
tadios o edificios". 

Artículo 2°-Modifícase la ley N9 12.890, 
de junio de 1958, en la siguiente forma: 
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a) reemplázase en el número 19 la ci
fra porcentual "90" por "80" ; 

b) introdúcese a continuación de la le
tra d) del número 2, después de la frase: 
" ... y preparación del equipo nacional", 
el siguiente número que irá en punto apar
te: 

"3.-Un lOro para promover la prácti
ca y estímulo del deporte no afiliado, fun
damentalmente fútbol, para el arrenda
miento y habilitación de canchas y depen
dencias, habilitación de sus sedes sociales, 

adquisición de artículos deportivos y des
arrollo de sus competencias. El Departa
mento de Deportes del Estado hará la dis
tribución de estos dineros, que no podrán 
usarse en giras al extranjero de ninguna 
naturaleza" . 

c) reemplázase la frase: "a que se refie
re este número", que se contiene en el in
ciS9 29, por la siguiente: "a que se refie
ren los números 2 y 3 precedentes". 

(Fdo.) : Salvador Allende G. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 2885 
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